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b) EI~borar materialmente el dispositivo de seguridad de dicho
acuntl'Cim¡ento. asignado a las Fuerzas y Cuerpos de Segundad del
ES13do \' su desarrollo y ejecución.

c) \sl'surar a los órganos directivos del ~linislerio del Interior con
competencias en la matcna.

d) Coordinar las actuaciones relativas al referido dIspositivo de
seguridad con otrD.S InstituciolH.'s con competenCIas en la matc,ia.

Cuano:-Sin perjuicio dd ejercicio de sus competencias respecllvas.
la~ DireCCIones Generales de la Po]¡cía Y, de la Guardia elvJI prestarán
;¡ los arganos de Segundad de la ExposiClón l'nivers~1 de SeVIlla. ta~:o
l'n mcdlOs humanos como matenalcs. la aSIstenCIa \' colaboraclOl1
prcci':>Ll para el cumplimiento de su misión. a cuyo efeclo. los ti.tulares
dc los mismos podrjn relacionarse directamente' con los diversos
órpnos de la Administración de Seguridad.

Quinto.-L1 Secretaria dl' Estado para la Seguridad adoptara las
r\rl'\j~l()ne~ oportunas al übJC'1ü dc posibllnar 13 3p]¡caC!on y desarrollo
de i;¡ presente Orden. correspondiendo a su tnular el nombramJcnto de
lu<, rl'sponsables ,de los órgunos que Sl' ml.'nCIOIUn en la m,lsma. a
propuesta de los Directores gl'l1er;:des de la Po]¡c:a y de la GuardIa CIvil.
SC2.:Jn los casos.

~ Sc\ to.-EI Sccrctano de Estado para la Seguridad podra delegar en el
(i,)bnnador Civil de Sevilla. la resolución de los asuntos que reclame el
\'Il'rcicio de las funciones que le corresponden en rC'lación con la
..,',,¡curidad de la [>..posición l.,'ni\'ersal de Sevilla de 1992.

, Scpt:mo.-La presente Orden, entrará en \'igor el día siguiente al de
su puhlicación en el «Boletín Oficial del ESladO)),

Madrid. 30 de no\'iembre de 1990.
CORCUERA CUEST~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Art. 2.° La Sección de Danza de la Real Escuela Superior de Arte
DramátICO y Danza de :\ladrid queda integrada, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto, en la Escuela de Danza creada por
esta disposición,

Art. :..0 Los actu¡:¡les Profesores y el personal de Administración y
Servicios que venían desarrollando sus actividades en la Sección de
DallLa de la Real Escuela Superior de Arte Dramático \' Danza de
Madrid, pasar;'¡ automáticamente a prestar sus ser\'icios en la Escuela de
Dama desde la fecha de integración en ésta de dicha Sección,

Art. .f.o Las vacantes que como consecuencia de lo previsto en el
presente Real Decreto se produzcan entre los representantes de los
Profesores y de los alumnos en el Consejo Escolar de la actual Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Ivladrid, serán cubiertas
por otros tantos miembros de la Sec('ión de Arte Dramático, de acuerdo
con el procedimiento previsto en el articulo 58 del Real
Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre, sobre organos de gobierno de
los Centros Dúblieos de Enseñanzas Artísticas.

Art. 5,0 'Queda autorizado el ~linistro de Educación y Ciencia para
dictar las normas preCIsas para la aphca('lón de 10 estableCIdo en el
presente Rcal Decreto, así como la adopción de los acuerdos sobre la
adecuada distribución y adscripción de los créditos y medios materiales
y personales \ inculados a las dos Secciones, que constituían la Real
Escuela Superior de Al1e Dramático y Danza.

DISPOSICION ADICiONAL

.\ partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto. la actual
Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid pasará a
denominarse Real Escuela Superior de A11e Dramático.

DlSPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas las
disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo
establecido en esta presente norma,

Dado en \ladrid a 23 de noviembre de 1990,

JU AN CARLOS R.
El ~1inislro de Educación} Ciencia,
JAVIER SOLANA tfADARIAGA

J,

El Decreto de II de marLQ de 1952 (<:<Boletill Oficial del EstadO))
de 1 de abril) efectuó la división de los antiguos Conservatorios de
!v1usica y Declamación. reservando las enseñanzas de música para los
Cansen'atorios v separando de éstos las enseñahzas de declamación. A
dicho fin, la citada disposición atribuyó estas enseñanias a las Escuelas
oc Arte Drnmático y, específicamente, creó la Escuela de Arte Dramá
tico de Madrid. en la que se JI1tegraron los estudIOS de declamación y de
baile. que quedaron estructurados como Secciones de dicha Escuela.

El importante auge y complejidad que han adquirido las dos
Sccciullcs reseñadas, debido al incremento de la demand;:¡ social de las
cnSCJlanZ3S de arte dramático y danza y n las espccificidadl's de estas dos
ramas de las ensellanlas anísticas, unido a la circunstancia de su
próxima impanición en edificios ubicados en Lonas distantes, hace
Con\l~nlente proceder a la separaCIón de ambas v dotarlas de estructuras
~ marcos jurídicos independientes, a fin de lograr una, mayor eficacia,
tanlü en sus actlvldades docentes como en la gestión académico
:ldminlstr~ti\'a.que dé una respuesta adecuada ~ dlcha demanda \' a las
ncccsid;:¡¡Jcs derivadas de las singulandades propias de cada una de estas
dos ellsenanzas,
~ . En este contexto. el presente Real Decreto procede a la creación
JuridJC:I. como Centro independiente. de una Escuela de Danza de grado
profesional. que dé una respuesta adecuada a la demanda, necesidades
propi~s de estas, cnsenanzas. y. por otra pane, integra en ella las
enSCJlJnLas. medIOS personales y matena1cs correspondientes a la
Sl'cción de Danza de la Real Escuela Superior de Arte Dramático de
i\.-ladrid,

[n su \'irtud. de acuerdo con 10 estab1ecid() en el artículo 17 de la Lev
Ort'-anicj S,i 10SS. de :. de juliO. reguladonl del Derecho a la Educación,
a propuesta de! r-.linislro de Educación y Ciencia. y previa deliberación
del Cunselo de ,\linlstros en su reunión del día 1.':\ de noviembre
Je lqql), .

29988

29987 REAL DECRETO ]583/1990, de 23 de noriemhre, por el
quc se crea, en .Hadrid, una Escuela de Danza de grado
profeSIOnal J' se imegra en la lJusma la Sección de Danza
de la Real Escuc/a S'uperior de .Irte Dramátlco y Danza de
Madrid MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
CORRECCI0N de errores de! Real Decreto 1387/1990, de
8 de noriembre, por el qU(' se regula el subsidio por
desempleo en favor de los Irabajadores eventuales ine/uidos
en el Régimcn Especial Agrario de la Seguridad Social.

Advertido eITor en el tnto remitido para su pubhcación del Real
Decrcto ¡387/1990. de 8 de noviembre, por el que se regula el subsidio
por desempleo en favor de ¡os trabajadores cvemuales incluidos en el
Régimen EspeCIal Agrafia de la Seguridad SociaL mserto en el «Boletín
Oficial del EstadO» número 273. de 14 de noviembre, página 33487, se
transcribe a continuación la oportuna rcctltlcaClón:

. En el artIculo 3. apal1ado 2.°, donde dice: «Para la aplicación del
lImite faml]¡ar de acumulactón de recursos se considerará el salario
mínimo interprofesional. incluida la parte proporcional de las pagas
extraordinanJS>'. debe deCir: ((Para la aplicaCIón del límite familiar de
¡:¡cumula<-:lUn de recursos se conSIderará el salario mínimo interprofesIO
nal mclUldas las pJgas extraordinariaS».

MI\TISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

.

..
:.

,
"

.'..

La Lev 31 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicacionés. establece la competencia del !\'linisterio de Transportes,

DISPONGO:

.-\niculo l." Sc crc¡:¡ en Madrid una Escuela de Danza número 2. de
gradu profésiomd, para la organización e impartición de los estudios
correspondientes a las di\'L~rsas especialidades propias de las ensenamas
de danDi

29989 RLIL DLCREiD 1584/191JO, de 30 de I/oriembre, por el
I./lIe se estl1h1cu'f, las ('specificl1ciOtw\ léclIlcas de los eqllipo.\
terminales .!acsimil

'¿
..
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Turismo y Comunicaciones para expedir el certificado de cumplim!ento
de la::. especificaciones técnicas que permitan garantizar el funclOna
miento eficiente de los servicios y redes de telecomunicación, así como
la adecuada utilización del espectro radioeléctrico, y disponer la forma
en que deberán realizarse Jos ensayos para su comprobaCIón. ASImismo,
la citada Ley. en el apartado 5 del artícul~ 29, dlspo~e que sera requisito
imprescindible para noder importar, fabncar en sene" vender o exponer
para su venta que cualqUler aparato, eqmpo, dispositivo o sistema. de
telecomunicación obtenga previamente tos certificados de homologaclOn
y de cumplimiento de las especificaciones técnicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el texto legal anteriormente
citado, el artículo 8.° del Reglamento de Desarrollo de la Ley31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicacIOnes, en
relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. establece la aprobación por Real Decreto de
las especificaciones técnicas citadas en el párrafo anterior, y su artículo
5.° detennina que la resolución que certifique el cumplimiento de dichas
especificaciones técnicas recibirá la denominación de certificado de
aceptación.

En consecuencia, y cumplido el procedimiento de infonnación
establecido en la Directiva 83/ I 89/CEE y en el Real Decreto 568/1989,
de 12 de mayo, se hace necesario aprobar el Real Decreto que desarrolla
lo dispuesto en las normas jurídicas anteriormente citadas para cada
equipo y aparato de telecomunicaciones, en fonna tal que su libre
comercialización se efectúe con las debidas garantías de cumplimiento
de las normas técnicas para evitar que se ocasione cualquier menoscabo
de las redes de telecomunicación públicas.
- En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 30 de noviembre de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Los equipos terminales facsímil para los que se desee
obtener el certificado de aceptación a que se refiere el artículo 5.° del
Reglamento de Desarrollo de la Ley 31j1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos.
aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho
texto legal. aprobado por Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.
deberán cumplir las especificaciones técnicas que sI':. publican como
anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 2.° En la obtención del certificado de aceptación a que se
refiere el artículo anterior será de aplicación. para la exigencia de
comercialización, procedimiento y demás aspectos. 10 regulado en el
Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/1987, a que se refiere el artículo
anterior del presente Real Decreto.

Art. 3.° La solicitud de certificado de aceptación de los equipos
terminales facsímil Se formulará según el modelo que se publica como
anexo Il del presente Real Decreto.
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Arl. 4. u De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/1937. de
1S d,;- diciembre. do: Ordenación de las Tc1ecomunicaciom:s, en relación
con el uso del domInio público radioeléctrico y los servicios de ,'alor
~lll.3.dido que utilicen dIcho dominio. aprobado por el Real DecrelO
844/ J 989. de 7 de julio. para la fijación de la cuantía de las wrifas por
utillzJción de instalaclOncs de la AdmlOlstraClón para la realIzación dc
pruebas o ensayos precisos para la obtención del certificado de accpla'
ción de los equipos terminales facsímil serán de aplicación, en cuanto a
los conceptos «(B» y «C» a que se refiere la disposición adicional
séptima. apartados 6 y 4, letra d). de la Ley 31/1987. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. los baremos que figuran en el anexo IrI (kl
presente Real Decreto,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los equipos terminales facsímil que a la entrada en vigor del presente
Real Decreto estén amparados por el correspondiente título habilitante
para su conexión a la red, de conformidad con la normativa anteri<Yr~

podrán seguir conectándose de acuerdo con dicho titulo. siempre que
quien 10 hubiera obtenido. o quien legalmente se haya subrogado en l,'\
mismo, notifique a la Dirección General de Telecomunicaciones, en el
plazo de cuatro meses desde la aprobación del presente Real Decreto. el
titulo habllitante y la normativa técnica que se aplicó para la extensión
del mencionado titulo, así como las características técnicas del equipo
a que tal título se refiere.

La Dirección General de Telecomunicaciones acordará. mediante
resolución motivada, la transformación del citado títúlo en el correspon
diente certilicado de aceptación establecido eH el presente Real Decreto.
o el otorgamiento de un plazo para que se obtenga el correspondiente'
certificado. de conformidad con lo dispuesto en e\- Replamcnto de
Desarrollo de la Ley 3111987, IT!encionado en el artículo l.' del presente
Real Decreto. En este último caso podrá eximirse de la realización de
parte de las pruebas cuando se aporte documentación suficiente que
garantice ljue se han ef.-::ctuado las exigidas en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Transportes. Turismo y Comuni
caciones para dictar cuantas disposiciones se precisen para el desarrollo
del presente Real Decreto. •

Segun~a.-El presente Real Decn.."to entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.
El \1''lIS!ro de' Tr~nsp()r\es Turismo

, C()rnulliL·a~iunl;$

JO'iE HARR.¡O~TT\{)PF"\
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2.-~ Qf APL!CAC!DN

La función facsimil grupo 3 podrÁ presentarse realizada
de las siguientes for=as:

En equlp05 ~edicado$ cuya unica aplicación es acceder al
Sf/TFX.

adema s de
facsinlil,
Finales de

En equipos que realizan,
ccrrespondientes al terminal
pertenecientes a otros Servicios

las funciones
otras funciones

Telecomunicación.

otras funciones no
de Telecomunicación,

que realizan, ademÁS de
con los Servicios Finales

de te~inal facsimil.

En eqt.llpos
relacionaoas
la e::-.ulación

1.- Objeto

3.1. Abreviaturas
3.2. Referencias

~ !

ESPECIFICACIONES TEcNICAS m; WS EQUIPOS TERY.INALES FACS!~!L

Abreviatu~as y r~rer~n~ias

Ambito de ~plicacién

Las restantes abreviaturllS
Recomendaciones T.4 y T.JO del CCITT.

3.- ABREVIAT~RAS r REFERENCIAS

3.1. ABREVIATURAS

Red Telefonica Conmutada.
Punto de Conexión de Red.
Servicio final Telefax.
Comité Consultivo Internacional TelegrÁfico y
Telefónico.
Instituto Europeo de No~as de Telecomuni~ación.

4.- Definiciones

.; .1. Equipo terminal hcsimil G-J
';.2. Equipo de emulación facsímil G-J
4.3. ~ispositivo de emulación facsímil G-)

4.3.1. Tarjeta de emulación facsímil
4.3.2. Caja de emulación facsímil

5.- Condiciones para la realización de las pruebas

5.1. Condiciones ambientales
5.2. Condiciones de alimentación
5.J. Requerimientos de equipos de .edida
5.4. Tolerancia en las mediciones
5.5. Tolerancia de los co~ponentes utilizados en las

pruebas

RTC.-
PCR.
SF/TFX.
C.C.I.T.T.-

ETSI. -

se describen en 1..

';.
¡.,
..,

~i:¡iO~_3 d. acceso del equipo terminal

Requisitos de acceso de equipos que emulan la
función facs1mil G-3

.'

:.;

los Aparatos Facs1mil del
transmisión de docul'llentos
1989) .

Di:sposicione. d. Explotación para el Servicio.
Facs1mil Público Internacional entre Oficinas
Püblicas (CCITT, libro Azul 1989).

Normalización de
Grupo 3 para la
(CCITT, Libro azul

Recomendación T.4.-

3.2. REFERENCIAS

Recomendación F.170.-

Recomendación T.30.- Procedimiento de transmisión de doc~entos por
Facsimil por la Red Telefónica General de
Conmutación (CCITT, Libro azul 1989).

Recomendación V.27ter del CCITT.- Modem a 4800/2400 bit/s
normalizado para la red telefónica
conmutada.

emulan

terminllldel equipo

los equipos que

1.1. Requisitos funcionales
facs1mil G-3

1.2. Requisitos funcionales de
la función facsimil G~3

1.- Requisitos funciona le.

1.- O~ros requisitos

Recomendación V.29 del CC!~.- Modem II 9600 bit/s normalizado para
uso en circuitos arrendados de tipo
telefónico punto a punto II cuatro
hilos.

:.1. Se9uridll~ y protección al usuario

y

Especificaciones Técnicas de Acceso a RTC {R.D. 1376, Apéndice Ij.

Especificaciones Tecnicas del Punto de ConexiÓn de Red de la RTC
(R.O. 1376, Apéndice II).

1.- Métodos de prueba

1.1. Requisitos de acceso
1.2. Requisitos funcionales

Anexo A. Requisitos funcionales

Al.- Introducción

A2. Definiciones

A3. Transmi,sor

A4. Requisitos de la señal de 11nea

A5. Receptor

4.- DEFINICIONES

4.1. TERMINAL FACSIMIL GRUPO-)

Los equipos te~inales facsimil grupo 3, son aparatos
dotados de medios para reduclr la redundancia de la señal del
docu~ento antes de la ~odulación, y que permiten obtener un tiempo
de transmisión, por un circuito de tipo telefónico de un ftinuto
aproximadamente para un documento dactilografiado tipo, de formato
UNE A4, según la normalización hecha en la Recomendación T.4 del
CCITT. Pueden comprender la co~presión de bandll de la sañal de
linea.

Procedimientos de control pllra la transmisión y recepción de
mensajes 4.2. EQUIPO QUE EMULA LA F'UNC¡ON fACSIMIL G-3

4.3. DISPOSITIVO DE EKULACION FACSIMIL G-J

Estos dispositivos se dividen en:

Se define como aquel elemento de la configuración que
proporciona al equipo definido en el punto 4.2. la emulación
fac5imil G-J.

A7.- Compatibilidad con equipos facs1111il d. grupo interior

AS--:- Conexión a la linea

A9.- contestación automática y manual

AIO.- Kodo de prueba local

Al1.- Requisitos diversos

A.r'lexo B. Registros para el explorador del equipo tac:sllllil basado
en la imagen patrón nUmero 3 de la Racomendaclón T.21 del
CCITT

funcione.
emulación
emulación

Se define como el equipo-que realiza además de otras
no relacionadas con el Servicio Final Teletax, la
tac51mil G-3, por la incorporación del dispositivo de

definido en el apartado 4.3 de este capitulo.

Anexo T. Métodos de prueba

l_-~

4.3.1. Tarjeta ~ Emulación~

Son tarjetas de circuito impre~o para ordenadores, con
mode~ incorporado en la propia tarjeta y con la lógica asociada
correspondiente.

La presente especificación tiene por objeto fijar los
~equ Sltos ~inimos y métodos de prueba que deben cumplir los equipos
~err_ nales Facsimil Grupo 3 que puedan conectarse a la Red
~~le onlca Conmutada (RTC) , asegurando el interfuncionamiento y la
-:e c~era~ilidad, extremo a extre~o, en el Servicio Final Tele!ax.

4.J.2. ~ ~ Emulación Facsímil

Las cajas de e~ulación faCSímil son dispositivos externos,
con ~odem incorporado y con la lógica asociada correspondiente.
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5.- CONDICIONES ~ ~ REALIZACION ~ LAS~

5.1. CONDICIONES ~~BIENTALES

Todas las pruebas 58 realizar~n con:

Vna L~~pe~atura anbiental en el rango de 15 a J5· e

Una huro~dad relativa co~prendida entre el 25 y el 75

~~: k~:~ión atreosférica cO=?cndida entre 86 kPa y

4' El equipo te~inal. al ser considerado co~o ~:1 e~J:pQ

terl"ir.al que tr-ar.smite dat.os, opera:1do en ~:;do

se~ldup1e~. cU~pli.ra co" lo est.able~ldo en el punco A5
del Ane~o A e~ lc:.gar de con lo estable~iéo e~ les
puntos 6 1. 76.2, 7.6.3, 7.7 1.a, 7 7.!.b, 7.7.I_c.
y 7.7 : ..j cel doc,,:::.... :"'':.::; de especi::~c"ciQ"es te<;,,~c""

de acceso -' ¡¡:'C

.2 -?::'::·~'1SrTOS :::lE h·::C:SO

5.2. CONDICIONES DE ALIMENTACION

5.3. REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS DE !'!EDIeA

Estos .re""isit.os seran los r:isl".os que los especificadcs
en el p~nto 1.1. de este capit.ulo.

Los requisitos tuncionales del terminal establecen las
caracteristicas adicionales que deben sat.isfacer las terminales para
conse~¡r la compatibilidad con el SF/TFX y la qarantia de
comunicación e~remo a extreClO. Estos requisitos se recogen en 1~

Recolllendación T.4 del CCITI, párra!os 1, 2, 3, 4,. S, Y B; en la
Recomendación T_30 del CCITI parra!os 1,2,3,4.3.3.2,4.3.3.3, y 5.
además de los recogidos en el Anexo ~.

1.1. REQUISITOS FUNCIONALES DEL EQUIPO TERMINAL fACSIKIL G-3

1.- REOUISITOS FUNCIONALES

alimentados por fuentes externas (no
del equipa) la tolerancia será la indicada

equipo~ que se ali=enten directamente de una fuente
incluida con el equipo, la toleranCia de la tensión

Para
de alilllentación
será de ~ 5\.

Para equipos
suministradllS co~o parte
por el fabricante.

P.ra equipos alimentados en C.lI. las pruebas se realizarán
con una lrwcuencill de 50 Hz ~ 4\.

~ 5r~~st.ncia de los medidores de tensión será mayor

- I:~ri~~i:t~n~~a de los m~didores d. corriente ser'

.y ..
C·-'
I . ~

"',
."'.

0"-

.'
"
, .

5.4. TOLERANCIA EN LAS MEDICIONES

. Salvo indicación en ~ontra, toda. las a.didas de tensión
_corrlent~.y rftsistencia .speci!icactas en las pruebas se harán co~
una preClslón del ~ 1'.

Los requ~sitos para al explorador dal equipo !acsimil
basado en la lmagen patrón n' 3 da la Recomendac16n T.21 del CCITT,
se enGuentran en el ~n~~o B. Estos requisltos se aplican solament~

si se implementa un cisposi~ivo t~sico de exploración.

/',
,-." s.s. TOLERANCIA DE LOS COH?O~ENT~S U7ILI:AOOSE~ ~S PRUEBAS

1.2. - REQUISITOS FUNCI:lNl\.LES DE teS EQUIPOS QUE EP."'Jt.-'I:l U ,,,Ncrell
FACSI:-!IL G~3

.'.~-

Salvo indic;aci:O:l en 'contra, t·;;¡jos los v"lores aSlgnados a
:cs co~pOhentes de pr~~~as esta.a:l dentro del ~ l' del valor
ne·;ninal. Las resist¿ncias utilizadas se:::-"I'". no reacti'.as:

Estos requis~~os seran los ~is~os que los especificades ~n

el punt::: 1.1. ce es':;e capitulo

;'..'
REQUISITOS ~ ACCESa

•. ~. RZQUISITOS DE ACCESO Dl::L TE?..'Ul'A~ FACSIHIL G-J

.>

.'

l.~ ~ REgUISI7cS

S'l lo re:.;¡ti-;o a 1'-'5 "l5p<'co.Q'S ':le 5,y~-c;:.-ic¿¡(1 ~3.:".~O ce 105 '--'.sl.:arios C:<:"O

~e los oc-=rari.:::s se la c'-'d Cf-:e ~Glli~en Les equi~s a c-:e :--.;:¡::-e,.., refere,...cla
L,,,, ;:'-°s"''-,~e~ eS¡:Eci:~c.:ls:ones. se eSL~rj a le dis>Nes~~ en La leg~:::¡laci5n n.'!

cc~c·"'__): VC'::¡em>;e y en ~a5 ','c.r;c¿¡S '':=,itacias eS:"'1bleci<:'_'!s .::¡t:c ,-"':>s--,lt-on ':le a¡¡II
c::ac;,-c·

Dicr.os te~inales deberár._cu~?lir los re~Jisitos de acceso
co~tenidcs en el doc~oento de espec~!icac~cnes técnicas de acceso
la F.TC.

La ~dentiticacion de los requisitas ~Je son aplicables
caca te~inal fac~i~il grJ?~ 3 yie~e det~r=~na~o e:l el ¿oc~cent~

~~tado~ anterio~e~tc, en ~uncicn de l~s facilidades que i~co~o~e.
No abs~ante se ten_ran en c~enta las coser.acianes si~~ientcs:

l' En lugar de la reterencia establecid~ en la nota -a
del _punto 6.9.2.a del 1oeu=ento de especificaciones
técn~cas de acceso a la RTC. S~ aplicará lo establecido
.n el Pll"to A6 d"l A1lexo Á.

.1on

1.1.- REQUISITOS DE ACCESO

Los mátod03 de prueba son los ~untenidos en el Anexo T

1.2.- P~QCISITOS ~w~CI~NALES

REQUISITOS FUNC~ON~LrS

Los métodos de pl"'Ueba seran los indica¿a:l
dOCUQe~to da especificaciones técnicas dn acceso a la RTC.

lo,
14

CCClO
lo.

on

podran usa.r
el apartado

de acceso a

originadas
:<:egún

A. Se tendrá

lla~a.das del SF/TFX, tanto
que se establezcan
es?eci~icad~s en el Anexo

LolJ aqui¡:los Te=-mi:1ales Fac,¡¡i::il Gr'JpO J
eon.xiÓn en modo serie que se defi~e en
del doc~ento de especi:icaciones técnicas
RTC.

Para las
recibidas,
procea.i;:¡ient~:;

cuenta:

.)

,
,

b)

'.

,
:

2' El equlpo te~il"'.al, al ser cans.c"r3do ce-o Un eqt.:~po
ter::ina: '1-':" ,:;rans:ni::e dat05 acerando en ~od;J
semidup:ex, c~~pli=~ co;'] lo estab:e~"do en el oUnt~ A6
del Anexo A, e" lc:.s."l.r ée ce·r. lo es-:.ableci.éo . en lo~
puntes. 6.10.l, 6.10.2. 6.10.3 6 11.1.b, 6.11.1.C:
6.11.I.é y 5 11.1.e del éQcc:.~en~Q ~e especificaci::~e5
téc~icas de acceso a la ~TC.

3' E:1 1\:g3;:" d" ~a

del p'.ln~o 7.5 .
te=;']ic~s d" a~ce

e'1 el P'I'".'::C" .;0

~f"re~c ~ establec
. ~ ¿el cct:::e~tQ

o .'l la 0,,, a,,:
: AI'",c",-O ,,_

d~ en la "eta -b
e especi~ic~c~~~es

ccr~ le e5':;.'lb1e:::~::

Al.- INTRODuCCroN

con el tin de :acilit21r las pruebas, "1 solicitar.te
presentará el siste~a a probar COn un dispositivo de impresión (na
requerida para los terminales con facilidad,;,s d.e trans~isicr;

solamente) Y un dispositivo da exploración (no requerido para los
terminale~ con solaClente recepción), estando localizado cada uno ¿~

ellos en el mismo dominio privado y, conectado localr.ent~ a trav~s

de una Red de AreJ. Local, Centralita Privada de Abonado, etc_,
debiF!ndo cUrn?lir t'JtalI:!ente los requisita:; de la Presen~e

especificación.
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}.~. - C:;::PINIC!ot;::S

~na caracteristica normali:ada que es obligatoria para la
a;::'-CO_.'lc:on

",. ,

para
o DTC
puede

este caso, .1 comando ~S del transmisor indicara un
A4 y el documento tr...nsmitido sera tratado como un
formato UNE A4 por el receptor. Es pr.ferible que el
la e5tac~ón tr...nsmisora reciba información de la
la :c:edl,lCClón.

A3.2.8.- Reducción

La reducción es una opción.

. . Cuando un equlpo tiene un documento 1'.3 o B4
transmlt~r o el receptor ha indicado ~ediante las señale5 DIS
que. solamente es 7apaz de recibir documentos A4, el tr~nsmisor
apllcar la reducc~on antes de la tran5=isión del documento.

En
formato UNE
documento de
operador de
aplicación de

la .educci~~ ~~~~:~~;.del equipo transmisor deberia ser informado de

A4. - REOYISI:TOS QI ~ SE~AL QI LINEA

A4 . 1. - SISTE:KA DE KODUU.CION

d.
01

Y
d.

Car~cteristica opcienal (Opción)

Una caracteristica normali:ada de un equipo facs1mil
docu~c~tos que puece utilizarse de la torma especificada en
Se~'lC10 de Tcletax para suplementar las caracteristicas básicas
q'-.le incorpora cc,::pati.bilidad entre equipes facsimiles
doc-..:oc.'"1tos.

Ca~~ct~~fsticas especiales

Las caracteristieas d. los equipos tacsimiles (!e
dOC~7en~cs .se clas~flcan de acuerdo con las 3 categor1as sigulentes
~~~5:ce~anac l~ co~patlbilldad en el Servicio de Teletax.

Un~ cll.r~ctcr1stica no nor.=alizada de un equipo facs1mil de
dccu~ento= que puede utilizar~e para Guplementar caracteristicas
b~sic~~ ~ opcicn~les pero que no incorpora compatibilidad entre
equi~o~ f~cs1~iles de docu~entos en el Servicio de Telefax.

Una c~racteri5tica especial no interferirá con la
cO~~G~ibilidad de las c~racterlsticas básicas u opcionales entre
equ~Fc5 fac~l~iles e~ el Servicio Telefax.

'\3. - T?.ANSMISOR

!i'O'!'A: Los requisitos exigidos a un equipo capaz de trllnuitir
doc~ento~ de formato UNE A4 no s. aplicarán _ un equipo que
sea cap~: de transmitir sola=ente documentos de for=ato UNE
AS y/o UNE }\'6.

A4.1.1.-

1'.4.1.2.-

El sist••~ de modulación par~ la transmisión del documanto
e.tará . de aeuerdo con los detalles de la Recomendación
T.4, párrafo 5 del CCITT. Como caracterlstica básica el
equipo facsblil proporcionará un. velocidad' de
se~alización de dato. de 4S00 bit/s con caida a 2400 bit/s
y un si.tema de modulación d. "'cuerdo con la Reco=.ndación
v 27ter de CCITT.

coao caracterlstica opcional, se pueden proporciOnar
.e~alesd. ~azporización, ecualización, mezclado y siste..
de .odulaclón de acu.rdo con l. R.comendación V.29 da
~~~~.con velocid~de. de .aAalización d. 7200 bit/s y 9600

Se p.oporcionarán dispositivos para permitir el aju5te del
nivel de salida del equipo fac5imil. Estos dispositivos
no serán accesibles al operador.

'.-
! ".'..,
',;"
'';-

"

.~.

,a.:J. 1. - DIMENSIOllES DEL DOCUMENTO

como caracteristica opcional, el equipo facsimil puede
tar:-.bien sC'.r c~;'",,~ de aceptllr y explorar documentos de lonr;itudes
sUpcr~ore5 a 29~ ~~.

í';'

,
f'.'
¡:"

c ...paz de recibir
un equipo que $ ....

UNE AS y/o UNE A6.

Los elementos de imar;en decodificados se rer;istrarán Como
s~ la di.ección d. exploración fuera de izquierda a
derecha con las lineas d.'rer;istro sir;uientes y por debajo
de la linaa ante.ior y adyacentes a ell.. La dirección de
registro se refiare mirando la copia r.cibida en el pl...no
vertical.

A4.2.- ESQUEMA DE CODIFICACION

AS.1. -

A5.-~

Los requisitos .xir;idos a un eqUipo
documentos de formato UNE A4 no se aplicarán a
capaz de recibir solllmente documentos de formato

Se proporcionará como caracteristica básica el esquema de
codificación de lonr;itud de 9ama de repeticiones unidi~ensional

segun se detalla en la Recomendación T.4 de CCItT. Támbien se puede
propo.cionar .el esquema de codificación bidimensional d.tallado en
la Recomendaclón '1'.4 como caracteristica opcion... l.

linaa explorada
una lonr;itud da

si s, ~tiliza una lonr;itud opcional, el equipo faCsimil
0:;.1 ,se "na longitud. de 364 mm o una longitud ili:llitad...
,,1 C:" los bits 19 y 20 del campo de "1nfo1"1llación
:j~: ,,~(, D::S de acuerdo con la Recomendación '1'. JO de

La densidad de elementos de imar;en de la
debe co••esponder a 1728 elementos para
215 mm (~ás/rnenos 1t).

"-3.2.1. -

El equlpo facsi~il será capa: de aceptar y explorar
docu~cntos con dinensiones hasta un minimo de 212mm x 299mm x
o, :5lC_":l.

in:l.ic~rj

¡:,edi;:nt:"
f.lOcsi l':: 1"
CC!'r1".

"'3.2.2.- La longitud de la linea bá5iea explorada es da 21S mm ±
lt.

El solicitante debera manirestar qu. i=pl•••ntación ba
$-ido realizada.

Para las implementacionas que utilizan alineamiento
.especto al centro del documento en la exploración, el punto da
referencia del documento ~eber' .er tal qua al centro del documanto
se encuentre entre los elementos de imagen 851 y 811 en los primeros
20 mm del documento.

Para las implementaciones que utilizan alineamianto
respecto el ~orde derecho del docuaento en la .xploración, el punto
de rarcra=cia del doc~ento d.ber' ser tal que los .lementos d.
illlagen 1523 Y 164S sa encuBntran en un punto a 10 lIUll del borde
derecho t en los 20 mm primeros del documento.

Puedan implementarse otras longitudes da exploración de
linea adicional.s a la longitud b6sica de 215 ...

"

.,,
:;

..
: ....

~;

':

.\

.'

facslmil dab.rá s.r capaz de aceptar un =.dio de
de anchura .edia 210 : 2m. ó 250 : 3m. ó 297 f

La densidad de los .lementos de imar;.n a 10 l"'rgo de la
linaa rer;istrada correspond.rá a 1728 elementos d. dibujo
a lo larr;o de una lonr;itud de lin.a d. 215 mm ~lt.

P...ra las implementaciones qua utilizan alin••mianto
r ••pecto al centro del documento en la explor...ción, .1
punto de reterencia del docu.ento se encuentre entre los
al..entos de imagen SSl y 877 en los primeros 20 mm del
c1ocwI_nto.

Para las imple••ntacione. que utilizan alinaamianto
re.pecto al borde derecho d.l documento en la exploración,
el punto d. rafer.nc~a del dOcum.nto deberia ser tel que
los elementos d. imagen 1623 y 1648 se encuentren an un
punto a 10 mm del borde d.racho y .n los 20.. primeros
del documento.

El solicitante debe manifest... r qu. imple.antación ha sido
utilizada.

El equipo
reqistro._.

AS.l.2.-

AS.1.J.-

1'.5.1.1.-

u-La densidad d. exploración ser' 3.85 11neas por.. ±
En el párrafo 1'..&.5 se dan requisitos adicionale•.

A3.2.3.-

1.3.2.4.-

A3.25.- El docu~ento se
linea a codificar
~~ hacia abajo
superior.

colocará de tal manera que la primara
y transmitir se encuentre entre O mm y 4
en el documento a partir del borde

AS.l.4.- ~demás de la densidad básica 'de elementos de imagen,
pueden implementarse otras densidades de elementos de
imagen; 2048 para una linea de 255 ± 1t ó 2432 para una
linea de )03 mm (± H).

Las facilidades que puadan ser incluidas para simular
grados ée 9.ise5 deberian .st~r bajo el control del
opera~or.

A3. 2.6. -

;'3.2.7.-

El equipo fac5imil cuan~o ut~lice
de 3,85 l/~~, prOpOrC10nara un
minimo de la linea explorada
caracte.istica básica.

la resolución vertic"'l
tiempo_ de tra~smisión

total de 20 m. como

A5.1.S.-

~5.1.6.-

La densidad regi5t.ada será de 3,85 11nea5 por mm 1\.

En el caso de equipos facslmiles limitados a copias
recibidas en longitud 1'.4, la posición d.l madio de
reqistro será tal que la primera 11naa a registrar se
encuentre entre o y 4 mm hacia abajo desde el borde
superior de la copia recibida.

"1

,.,
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A5.J.J.- No se dispondrá de control de la sensibilidad del receptor
utilizable por el operador.

AS.l 7 - Co:no caracteristica basica se p:;-opo:"c~O:l"r¡¡ '''¡'l tie,,-,;;o de
recepclon de 20 mS para una linea tot31 ~e eYplOr~clcn de
códigos Con una densidad de regLstro de 3.SS lineas/~~.

A6.8.1.- W señal del tono ce lla",ada (CNG) segun S" detalla en el
parrafo 4.J.3.3 de la Recoo.. ndaciÓn 7.30 de CCITT se
transmitira cuando se prodUzca el !unciona~iento automatico
en la estacion que hace la llamada'. La ser.al cel tO'lO de
llamada ,(CNG) es opcional cuando se produce el
funcionamlentc manual en la estaclon que hace la ll"mada.

"'S.8 4.- Mientra .. "e ~usca una. respuesta. a las señales TSI, OCS y
TCr, el equ~¡..o I.'acsimil no emitirá dentro al'! la ba.nda
ninguna señal par encima de -60 dBm.

A6.S.2.- Si el equipo facsimil desea transmitir entonces, después de
la detecclón de las señales OIS o CSI más OIS y siempre que

~~;:~~a~n ~~~~~;~~i~~mp~~lb;:ñ~~ld~rul~e~t~~i~:c~~~ac~~n~:
estación transmisora (TSI) y la señal de comando digital
(OCS) seguida,de la secuencia de orientación y de la señal
de comprobaClÓn de la orJ.entación (TCr). si la estación
llamada no tiene un receptor compatible, el-equipo facs1mil
seguJ.rá el procedimiento de interrupción detalladO en el
párrafo 1.6 10.1.2.

AS.S J.- Si el equipo facsirnil desea recibir entonces, despUés de la
detección de las señales 01S o eSI + OIS, transmitirá 1&5
señales de identificación del abonado sue hace la llamada
(CIC) y del cOl:'lando de transmisión digital (OTC).

operador
o e'.¡aneo
::ledio de

A5.3.- COMPORTAMIENTO, PRESTACIONES

A5.2.- DISPOSIT:VO DE ALARMA

Se dispondra de dispositivos para indicar al
c~ando es preclso reponer los cor-ponentes consu~ibles

necesitaran t"eposición en poco tie::¡po, por e]el:lplo, el
reglstr:=>.

A5.J.2.- El receptor satisfará los requisitos de comportamiento
especificados cuando la señal recibida se encuentre en los
intervalos definidos en las especificaciones técnicas de
Acceso a la RTC para el nivel de potencia de la señal y el
de!splazamiento de frecuencia de la portadora.
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A5.3.1.- El comportamiento del equipo facsímil se puede evaluar
utilizando la imagen patrón de facsímil numero J del
CCITT detallado en la Recomendación T.21 de CCITT. Ld
r.allzación de las pruebas de los equipos facsimil Se
describe en el Anexo T.

A6.- PROCEOI~IENTOS ~~ PARA ~ TRANSHISION v RECE?CION Ql
MENSAJES

AS.9 - ESTACION L~~DA

El equipo facsimil seguira los procedimientos de control
codificados en binario detallados en la Recomendación T.30 de
CCITT .

"'6.9 1.- Después de co"nutar del modo teléfono al modo facsimil, el
equipo facsl~ll no emJ.tJ.rá ninguna señal por encima de

50 d9m.

".
':.: ¡

"

A6.2.- La velocidad de señalización de datos para los
de control codificados en binario seran de 300
define en la Recomendación T.JO de CCITT. Se
características del sistema de modulación del
Recomendación V 21 de CCITT.

procedimientos
bit/s,segun se

seguJ.rán las
canal 2 de la

A6.91.1. Cuando se utilice en el mOdo de contestacian a~tomatica,

el equipo facsinil trans~itira la señal de identificación
de la estac~ón llanada (CEO) seguida de las señales CSI o
DlS.

,. A6.3.- si la compatibilidad con los equipos del G~~po 2
(ver párrafo A7) Se pana en práctJ.ca, el equipo
proporcionara señalización tonal de acuerdo
Recomendación T.JO, párrafo J, punto 2.1 del CCITT.

de CCITT
facsill'.il
con la

A6.9 1.2.- Cuando se utilice
equJ.po facsimil
señal CEO seguica

en el modo de oontestación manual. el
trans~itirá las señales eS! y OIS o la

de las señales eS! y 015.

A6.4.- La interacción entre la señalización Codificada binaria
básica y la señalización tonal opcional sera segun se detalla
en la Recomendacion T.30, parrato J, punto 2.1 del CCITT.

A6.9.2.- Mientras busca una respuesta a las señales anteriores, el
equipo facsi~il no emitirá dentro de la banda ninguna señal
por enciea de -60 dBm.

, ,

;.

A6.5.- Si tanto en el tranSmisor como en el receptor hay disponibles
distintos tiempos de linea de explorac~cn co~pa~ibles y
velocidades de señalización de datos y codificación
bidimensional, el equipo facsimil seleccionará
automatl7~roente, si está dispo~ible, el tiempo de linea de
exploracJ.on más corto y. la velocldad de señalización de datos
y codificaciOn bidJ.mensJ.onal mas alta.

La densidad de exploración básica de J,85 lineas/~~
utilizará a menos que el operador haya Seleccionado
dansidad de exploración distinta.

S! el operador ha seleccionado una densidad de linea
de exploración que no esté disponible en la estación
receptora, el transmisor volverá automáticamente a una
densJ.dad de linea de exploración de J,85 linea/om de
acuerdo con la información en la señal de DlS.

A5.:0. PROCEDI~IENTO DE INTERqUPCIO~

A5 .1J .1. Transmisor

A6.1ü.l.l. si el equipo l.'ac5imi1 completa satisl.'actoriamente el
procedimiento d. transmisión, conmutara del modo
facs1mil al codo teléfono (ver párrafo Á.8.5) y hará
sonar una alarma audible. si el ~icrotelél.'ono está
descolgado, la alarma audible funcionará hasta que sean
visualizadas por el operador. Si el microteléfono está
colqado, la alarma audible funcionará durante un periodc
entre J y 5 segundos y la ala~a visual funcionara hasta
que 5ea reiniciali~ada por el operador. La alarma visual
estará, ,claramente diser.ada para indicar que, ",.1
proce::l.J.~lento de trar1s::lislón no se ha te.t'1'1lnado
satis!actoria~ente.

.:

1.6.6. -

A6.7. -

co~o caracteristica básica, el equipo facsimil transmitirá la
senal de identJ.ficaclón d~l-abonado adec~ada CSI/CIG/TSI, de
cuerdo con la ReccmendacJ.ón T.JO del CCITT y los siguientes
párrafos 1.6.10.2, A5.l0.J, Á5.11.1 y A6.11.2.

. El. "quipo tacsilt'Í1 reconocerá las señales de
identlficac¡ón del abonado CSI/CJG/TSI/ cuando las reciba y
será capa% de presentar la lnfo~ación de identificación
segun se detalla en el,parrafo A 11.2 .. se presentaran al
menos 12 dlgltos. suprl~J.enco los es~aclo5 c~ando esto sea
necesario para presentar dlgltOS slqn~flcatlvos.

El campo "infor.I1ación facs1mil" de las señales CSljC::G/TSI se
codific"ra de acuerdo con la Keco"'e"dac~cn T.JO, parrafo
5.J.6.2.4, 5.3.5.2.5 Y 5.3.6.2.6 de CCITT. El contenido cel
ca~po de info~aciQn cel facsiGil je las señales eS!, c!e y
TSI tiene~ que i~cl~ir;

A6. :'J .. 2.- si el eq'w'ipo tacs~mil no cOl'\pleta satisfactoriamente el
procedi::>iento de trartsmision, COrt::lutara det lOoco
facsimil al modo telefono y accionara tar.~ien Una ala~a

audible y visual. SJ. el clcrotelefono ~sta descol~aco

las aia~a~ vi~uQl y Qud.~lc [~'Cion~~~n n~st~ ~~e ·~C~
vls~alJ.zadas por el Operador. Si el microtelefono e~ta
colgado, "a alarma audible funcionara durante un perio:lo
entre J y 5 segundos y la ala~,a visual funcionara ha~ta

que sea reinicializada por el operador. La ala=a vis'~al

estara. clara::lente diseñada para indicar q'~e el
procedla:i"r:to de transr.:l;-si.on na se ha ter::;in.,cOo
satisfactcria~ente.

el signo mas ("+"1 seguido del c:'>digo del pais, el códic,o del
area y el numero del abonado que ~stará separado por uno o
mas espaclos. Los eSpaClOS se añadlr~n para rellenar el canpo
de info~aciDn del :acsimil ce 20 ~igitos.

"6.8. - ESTAC!ON QC'" I'lAC=: LA Ll.AMA:lA.

~:>do telefono: cuando el telefor.o (si esta pres .. nte) esta conectado
a la linea.

A6.~8.2.1.~ Si el equipo l.'acsimll tenoina satisfactoriamente el
procedi~iento de recepció~, con~utara del nodo facs~~il

al ~odo teléfono y accionará una alarr.a audible. si el
~icroteletono está descolgado, la alama audi~le

funcionara durante un br... ·· ... ;¡eriodo que ~.r ",,~,..-1~r'" de 1
segundo.

t":>do facsir.'.il: cuando la par!:e facsl",il es!:" cor.e;::tada a la linea.
A6.:J.2.2.- si el e~ipo facsimil no completa satisfactoriamente el

procedi~iento de recepción conmutará del nodo I.'acsimil
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al modo teléfono y accionara una alarma audible y
visual. si el microteletono esta descolgado las alarmas
audibles y visuales deberán operar hasta que sean
reinicializadas por el operador. Si el microteléfono
esta colgado, la alarma audible funcionar' durante un
periodo de) a 5 segundos y la alarma visual funcionará
h~sta que sea r.~ni~ializada por el 'operador. La alarma
vlsual, estara dlBenada para indicar claramente que el
procechllliento d.e recepción no se ha completado
satlstactoriamente.

"

'-~~

,,o'

36859

Si el equipo facs1mil es capa: de recibir o transmitir un
mensaje, al detectar la llamada, contestará ésta y con=utará
automaticamente del modo telefono al modo facs1mil.

e1~equipo facsímil es capa: de trans.itir un mensa;e de
acuerdo con los modos operativos 2-R. Ó 4-R según la
Recomendación T.30.

el equipo facsimil no se encuentra en estado de alarma debido
a la falta de consumibles,

En el modo de contestación automática, el equipo facsímil
:ontestar' a las llamadas entrantes si existe al menos uno de los
requisitos si~ientes:

y/o audibles
1..6.10.2.2 no

del .equipo

El funcionamiento de las alarmas visual••
detalladas en los párrafos A.6.10.1.2 y
inhibirá las operaciones subsiguientes
facs1mil.

"6.10.3.-

A6.11.- CALIDAD DE LAS COPIAS

El criterio de calidad de las COplaS, Sl es aJustable,
debe ajustarse al hacer la instalaciÓn y no debe ser accesible al
operador.

"

"..AIO.2.- Cuando el equipo facsimil esté funcionando en el modo de
prueba, sera posible hacer y recibir llamadas por el
teléfono asociado si se suministra.

AIO,l. Se porcionaran facilidades para permitir que el equlpO
facslml1 sea probada localmente por el operador. Las
pruebas locales incluirán al menos la posibilidad de probar
el equipo de registro, bien mediante una señal de prueba
sintética o mediante una señal de imagen procedente del
equipo de exploración.

El receptor interpretar' la copia como recibida en malas
condic.l.ones y enviará la señal correspondiente (RTN o PUl)
durante la fase D del procedimiento facsimil si más del
15\ de las lineas son defectuosas.

A6.1l.1.-

A6.11.2.- El receptor .n~erpretará la copia como recibida con
calidad sufiCcente y enviará la señal correspondiente
(MCF, RTP, rlP). durante la fase D del procedimiento
i~~~imil si el numero d. lineas defectuosas es ~enor del Al1.- REQUISITOS~

Al1.1.- CARACTERISTICAS ESPECIALES
A6.12.- coRRECIONES DE ERRORES y LIMITACION DE ERRORES

A7.- COMPATIBILIDAD f:Q.!! EQUIPOS~~~~

Como
compatibilidad
como se define

i~cluir

tal COl:'.O

Como carac~e~ist~ca 0pclonal, el equipo facsimil puede
un modo de llmltaclon de errOres y/o corrección de errores
se define en las Recomendaciones T.4 y T.30 de CCITT.

una opción el equipo facsimil puede incorporar la
con el equipo facsímil del Crupo 2 del CCITT, tal

en las Recomendaclones T.4 y T.30 del ccITT.

Los fabricantes pueden proporcionar caracteristicas
especiales en adición a las detalladas en esta "Especificación y en
la Recomendación T.4 de CCITT utili~ando los comandos y respuestas
de los dispositivos no normalitados detallados en la Recomend~ción

T.JO de CCITT. Sin embargo, si se selecciona una de estas
caracteristicas especiales, al final de cada procedimiento completo
de transm¡sión y recepción, el equipo facsímil volver'
automaticamente al modo normal de funcionamiento detallado en esta
Especificación.

A11.2.- sEÑALES DE IDENTIFICACION

.
',~

A8.l.- CUando el equipo facsímil no est4 conectado a la 11nea, se
puede proporcionar un camino para la voz entre la entrada al
teléfono y la 11nea.

Se proporcionaran dispositivos para presentar a los
operadores l!..~ señales decodificadas CSI y CIC en los equlpos
facs1mile. que hacen la llamada y que .on lla.adas respectivamente.
En la e.tación transmisora, se proporcionarán disposi~ivo. para
presentar al operador las se~ales decodificadas CSl o CIG,
preferible.ente antes de la fase C (Recomendación T.30 del CCITT).
Se presentara un minimo de al menos 12 digitos siqnificativos de las
señales decodificadas.

.,~

A8.2.- Co~ACION DEL MODO TELtFONO AL MODO FACSIHIL

CUando no hay aplicada tensión desde la red, el equipo
facsimil permanecer4 en el modo de teléfono indepen~iente.ente del
~~~c~~~:~¡:~;cded!1~;~ncontrol y del estado (por ejemplo, sonando)

All. 3. - CARACTERlSTlCAS EXTENDIDAS .
Estas caracter1sticas son aplicables a los apartados •. 2 y

4.3 del Cap1tulo l.

. En el caso de una configuración de caracteristicas
extendldas se aplica 10 slguiente:

El equipo facs1mil deberá tener la facilidad de con~utar
del modo teléfono al modo facs1mil.

A8.3.- EQUIPOS ACCIONADOS MANUALMENTE

Un equipo accionada manualmente, conmutará del modo
teléfor.o al modo facsimil .ediante el uso de un control.

Se define una confiquración
CODO, aquella que incluye dentro de su
destlnos ¡ndependientes y/o dos
direccionables de trafico facs1mil
implementación diseñada para estar
ordenador personal es considerada como

de caracter1stica. extendidas
propio dominio al menos dos

fuentes independientemente
a la red publica. Una

totalmente incluida en un
una configuración extendida.

•..

• J-B. 4. EQUIPOS DE /1ARCACION AUTOMATICA

La marcación automática es una característica opcional.
All.J.l.- Alarma

A8.5.- El equipo
teléfono.

facsimil conmutará cel modo facsímil al modo

Las alarmas del aparato A6.10 no son exigidas.

cuanco la llamada facsimil se haya te~inado

cuando haya expirado el tiempo concedido segun lo
especificado en la Recomendación T.JO del CCITT

al desconectarse de la red de alimentación eléctrica.

cuando se siga el procedimiento de
detallado en el párrafo AS.12

interrupción

Al1.J.2.- Actividad de registro histórico

Debe,proporcionarse un registro histórico de actividad
conte~ga la lnformación concernlente a los resultados de rue

comunlcaClones. Esta ln~0~a7ión debe estar en orden cronológico s~~

~~l~~~¿tiilo ;:i~~t~~~~~:~~~~c~u~:n~~t~~i~:~o~e~~r~o~:;~ren memoria

All.J.J.- Memoria

A9.- CONTESTACION AUTOMATICA X MANUAL
La ocupación de la memoria de masa no volátil para

contes~ar una llamada entrante no deberá ser menor de 128 KB.

El facsimil tendrá dispositivos para contestar manual y/o
automáticaaente a las llamadas entrantes.

se llene l;ame~~~~=:ón deberá terminar de una manera ordenada Cuando
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Las lineas negras se tienen
que reproducir

Las line~s neqras en la copia
r.~ibida tiene que estar cla
raaente sep4ract~s.

Requisitos en el docu~ento

transito

Las 15 lineas negras en 10s
haces vertic... les tienen que
distinguirse del espesor de
300 micras.
El haz horizontal no se conS1
dera.

Inte.pcetación de 135 zonas de
la imagen patron orig1n41

Lineas negras, espesor" 250 mi
cras, espaciadas en 75) micr"'s.

Zona l..:..!2

Lineas alternas, 2 lineas por
~ (grueso de las lineas blan
cas y negras 500 mm).
Esta escala representa la de
finición m1ni=a admis~ble para
un equlpo facs1mil.

Haces verticales y horizonta
les (patrones convergentes).
Este grupo de 3 ha~es de li
neas convergentes pe~ite la
cu... ntificación de los limites
de la definición horizontal y
vertical. Lo5 nUmerOS que se
muestran junto con· los haces
indican el grueso de las li
neas blancas y negras en Mi
cras.

Miércoles 12 diciembre 1990

pl:'"ueba soncondiciones operativas para la

Resolución de J,8' l/mm.

INTERPRETACIONES ~ U.S ZONAS ~ g IMAGEN~~ 1.

Zona 1.:.1 ~ U

Banda da 11neas ... lternativas Esta zon'" 5e tiene que repro-
bl...ncas y negras de un grue- ducir
so da 5 _.
Permita la medida de la dis
torsión da exploración y el
ajuste de los niveles de
blanco y negro

Interp.etación d~ las tonas de Requisitos en el documento
la imagen patrón 01:'1g1n41 tránsito

Condiciones operativas normalizadas seqti~ las indicaciones
del fahricante.

RECISTROS PARA EL EXPLORADOR DE EL EQUIPo FAcstXIL BASA~S EN LA
I~~GEN PATRON ~ERO ) DE LA RECO~ESDAcrON T.21 DE CCITT

Las
siguientes:

Aplicacion de la IMAGEN PATROl< 1'11.1::>. J.

36860

'....
.'

.' ,,
.'

. ~ ... ;

'~~'.

".,,' ,..~ '.
", .. Zona U

2 bandas de nivel de densidad
en el oeden complementario.
Estas escalas permiten la me
dida de las curvas de res
puesta analógica del explora
dor y la definición del nivel
ur.~ra1 de decisión blanco/ne
gro en los dispositivos de
transmisión digital
Las dos bandas, que cubren
casi la anchura de la página.
se invierten par... identifica
ción de la uniformidad de la
respuesta del explorador a lo
largo de la longitud oompleta
de la linea horizontal.
L... s densidades, que varian
entre 0,2 y 1,5 se indican en
el ~argen de cada una de las
bandas.

Zona U

La gradación de grises (nivel
entre 0,2 y 1,2) se puede re
presentar con color negro.
Los niveles 0,8 1 1,2 no se
representar~n con color blanco.

Lineas negras, espesor 250 mi
cras, esp...ciadas en lOOO mi
cr""s.
Las dos e.calas de 3.11 y 3.14
simulan trazos hacia abajo de
los caracteres.

~l..:..ll

4 grupos de tlechas y lineas
Este grupo permite la cuanti
ticación de los detectas de
trama del documento tacs1mil.
Los nUmeras indican distancias
en mil1metros medidas desde el
borde del patrón de prueba.

Tienen que reproducirse.

Ver anexo T.

•Banda negra que cubre la tota-
lidad dal ancho de la pagina.
Permit. al ajuste de las seña
les "negras" caracteristicas a
través de la secuencia comple
ta de dispositivos electróni
cos.

Esta zona tiene que reprodu
cirse con un color negro ho=o
geneo.

"

"

Zona L!. =l.,2

Lineas blancas y negras aisla
das, espesor variable, 2 ban
da~ co~plcm~ntaria~

Utilizando este grupo, es po
sible definir los limites de
resolución para las lineas
aisladas blancas y negras.
El espesor de las lineas se
indica en micras.

Lineas negras: al !:lenos la li
nea con un grosor super10r a
10 micra5 tiene que reprodu
cirse. El color negro completo
tiene q'..le obtenerse para li
neas con espesores super~ores

a 250 micras.
Lineas blancas: tiene que 5er
posible reconocer las lineas
con un espesor superior a 200
micras. Las lineas tienen que
ser completamente blancas para
espe50res 5uperiores a 350 mi
cras.

1'1.- Introducción

1'1.1.- J..lcance
1'1.2.- Procedimientos de pruebas
1'1.3.- Procedimientos de prueba del protocolo

1'1.3.1.- Programas de pruebas de protocOl05
T1.J.2.- Descripción de las tablas de pruebas

1'1.3.2.1.· Número de la prueba
1'1.3.2.2.- Tipo de prueta
1'1.3.2.3.- Acción del comprobador
1'1.3.2.4.- Lo que detecta el comprobador

Tl.3.J.- Lista de comandos/respuestas

~' :',
"t,.' .

Zona l..:.2.

Lineas alternas, 4 lineas por
mm (grueso de las lineas blan
cas y negras 250 micras).
Permite la verificación de la
definición nonna1izada del
equipo facs1mi1.

t..3s lineas negras en la copia
recibida tienen que estar se
pari)das .

T1.4.-Ser¡icio de aplicación procedimientos de prueba5

1'1.4.1.- Servicio de aplicaciÓn de pruebas
1'1.4.2.- Descripción del programa de pruebas del serviCiO

de aplicación

T1.S.- De!inicione~ y abreviaturas
1'1.6.-

1'2. Prueba. para la Recomend~ción 1'.4 del CCITT

1'2.1.- Pruebas Núm. R1.. .R~

T2.2.- pruebas Núm T1 .... '!'4
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TJ.- Pruebas para la Rcco~endaci6n T.JO del CCITT T1.3.- FROCE~IXIEKTOS DE FR~EBA DEL PROTOCOLO

T4.- Pruecas para Anexo A

TI. 1.- Pruebas Nult. TNl. ... TN12
TI. 2. - Pruebas !'IuY<!. RNl •.. .AAI2
T3.J.- Pruebas NU.lO. TEBIO. ... TEBl2
TJ. 4.- Pr-uebas NUl:. "rE820 ..... TE829
TJ. 5. Pl:'Ueoas Num. TEDIO ••••. TED16
73. 6 Pr..lebas Nlim. "rED20 ....• TED26
TI. 7. Pruebas Ih.lll.. "rEOJO ••••• TEDJ)

":3. , P:'-..lebas NLlIT.. REBlO. • ••. REBlB
TOo , Pru.. bas Num. REB20 ..••. RI;B~8
TOo 10. - Lista d, co~andos/~espuesta

TJ. 10.
T3_.10.2

con~enido de la trama
Contenido de la t~alta

cornpr-obador
Des l.:tillzada .1

Los procedi~ientos de prue~a del pro~ocolo estan definidos
por un Juego de ~rogra~as de p~ueba de pro~ocolo y lista de
cOl"ar,dcs respue"tas

Los programas de prueba se describen en to~a t.abulada. Se
especifican las co~ciciones de la prueba y la" secuencias de entrada
Junto con los re"ultados esper<!l'los. Las pruebas de pro':.ocolcs
no~ales e~ta~ di"eñados para realizarse sec~encialmente es decir,
la cc~c~~s~on con eXlto ¿Po 1<1 prueba N de)ar<!l el equipo facs,~il en
el e":ao1,, cor-recto para que se realice N+l. Las prue:oas de protccolo
de exce~c:on estan dl"eñados para reallzar"e lndivid~i11~ente es
decir, ~~ e~~ipo facsi~~l se lleva al estado correcto para ~na

;:>r~"b<!l :."';-:lc·..11ar :cedlant'_, prOCedlI:l:entC's que estan deflr.idos ;:ara
esa prue:a.

......

.i

T~.~ Pruebas NU~. Ll L22
T4.2. Pruebas NUl:. TI0 725
T~.). Pruebas NU.m. RIO Rla

Il:aqen patron

Las tabla" de pruebas con"isten en'" Columnas c;-ue Sil'
describe,.. a co~tir.\.lació:"l ~l-:ef. figu~a 1'1.1)

..

TS. l.
T5. 2.
T5.3

Prueba
P~ueba

Prueba

TS.3.l.-

de la codificación unidimensio~al

de la resolución de impresión
de acep~acion de linea de 5 segundos de longitud

PRUEBA N° TIPO DE
PRUEBA

AceIaN DEL
CCMPROEADOR

LO QUE DE
TECTA EL
COMP¡:¡OBAOOR

COHEN"7hRIC'S

.,'

.,
.~{

'o::.

,

T5 4.- Imagen patrón para 20 ros y criterio de calidad de copia fIGURA '1'1.1

'1'5.4.1.
'1'5.4.2.

TS. 4. J.
T5.4.4.
T5.4.5
T5.4.6.-

De~cripción del patrón
Descripción de la imagen patrón totalmente libre
de error
Imagen patrón incluyendo errores
Imagen patrón con errores aislados
Imag~n patrón con errores roultiples
Lectura de las imagenes recibidas y registradas.
Interpretación de los resultados

T1.J.2.1.- Numero ~ g prueba

La colu~n4 PRUEBA N' estd rll'presentada con
siguiente' ABC!>' (Ref. fig. rl-2)

., formato

'1'6.- Pr~ebas para funciones (acs1cil exT.endidas

'J.- rNTRODuccrON

Tl. l. - ALCANCE

-'
Este anexo contiene los procedimientos de prueba para

verificar la conformidad con el protocolo y servicio de aplicación
de los e~ipos de terminales facsimil del Grupo J segun CCITT.
Cont'ene los casos de prueba aceptados y los requisitcs de pruebas
nacionales.

¡';OTA, Este anexo contiene las pruebas basicas. La inch.:sión de
pruebas opcionales normalizadas tiene que estudiarse mas en
detalle.

CODIFICAClON I DESCRIPCION I,
, !

A T o R , ~ndica qu. " prueba ,. realiza mien'::ras
I " equlOJo !acsi~nil esta transmitiendo o

i recibiendo.

B N 1

1

?ara pruebas not"lllales., P<!Ir"- pruebas ,. excepción.

I C A.B,C,J. o E I Indican~o " fase para lo, pruebas d,E 'XC.p","n

N ",~-.,-..-=t,..o d, pn.:eba

:~
.':

r.

!..~

.,

..

Estos procedimientos de prueba est.an dirigidos a
proporc~onar ayuda para la verificación y nO pueden garant.izar
totalmente el cumplimiento de esta Recomendación por un equ~po

facslmil, debido a que existe un inmenso numero de Combinaciones de
estados y de comandos y respuestas posibles que exigirlan una
can:idad ~naceptablemente extensa de recursos y tiempo.

FIGURA TI. 2

Tl.J.2.2.- ~ Q!. prueba

r..a column" TIPO DE PRUEBA proporciona
descripción d. la prueba.

UM

1"

T1.2. - PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA

Los procedimientos de prueba son aplicables a todos los
equlpos facsimil excepto cuando .. stan m<lrcados corno "opcionales".
Las pruebas opcionales son solamente aplicables a los equipos
tac~i~il que pretenden c~mplir determlnadas opclones normalizadas.

Tl.3.2.3.-~ del comprobador

equipo de prueba seguirá la secuencia temporal de las
como se detinen en la Recomendación T.30 del CCITT a

especifique otra cesa.

El
señales tal
Ir.enos que se

La columna ACClON DEL COMPROBADOR especifica la secuencia
de comandos y respuestas que serán enviados por el comprobador
durante Un<!l prueba particular.

d.independientesLos procedÍl:lie.:1tos de prueba son
cualquier tipo de equipo de. prueba particular.

Las pruebas se realizan separadamente para las funciones
ce transmisión y recepCión realJ.z.:i.n"ose t.odas las pruebas.

Los proCfldilllill!l'Itos de prueba son de dos tipos.
Procedi~ientos de prueba de protocolo y procedimientos de prueba de
servlclo de aplicación. Los procedimientos de prueba de protocolo
prueba la ccnformidad de un equipO facslmil a la RecomendaCión '1'.30
cel CCITT y requisitos asoci"dos de la CEPT. Los procedimientos de
prueba del servicio de aplicación prueban la con!o~i¿~d COn la
Recomendación T.4 del CCI':"T y los requisitos asociados de la CEPT.

T1.3.2.~·- 1.s ~~ ~ comor-obador

La columna LO QCE DETECTA EL COMPROBADOR especifica la
secuenCla de c~mandos y respuestas que seran recibida9 por el
comprobado, <-J'lrante una 1'~'h!D" Pdlctlcular para cumplir con ~J(lt~, la
prueba.

~l formato de eSOS Comandos y respuest<ls deberan e~tar de
acueréa co~ ¡as Reco~endaciones T4 y T.JO del CCITT
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71.4,- SERVICIO DE APLICACION PROCEDIMIENTOS DE PRUEBAS

TI.4.1.- Ser-icio ~ aplicación i! pnJebas

REFERENCIA

l/T.~, 2/'!'.~

~/' ~, ) 1 / 7

DESCRIPCI:N

Prueba para el tiempo de tranSltll- 3.2/T.4
de 5 segl.'ndo" y recepción a 4.800 S/T.4 (A4.1.1)
bit/5g.
El COmprobador especifica en el
campo de into~aClon DIS la velo
cidad de señalizaClon de datos a
4.$00 bit/s V 27 ter.
El comprobador transmite 2 lmage
nes patrón"DURATINI l""DURATION 2"
(Ver T6.J).
Comprobar que:
el SBT no se desconecta con la ima
gen patrón "DURATION 1" puede
representarlo. El S8T se desconecta
con la lmagen patrón "DURATION
2" .

El ,::omp:.-ol:ador ""Feci!ic:t en el
campo de infc~acion DeS el tie~po i
mini~o de 20 ~" po:.- lir.~~

El comprooador tran$~ite dos l~a

genes ¡:Jatrón ":JIAGO 1- y ~DI"GO

2" (ver 1'5.1). las cuales utl1lzan
las palabras códlgos de :ongltud
de Huttman.
Comprobar que:
El SBT representa lírolte monotóni~

co entre ó:anco y negro.

R2

PRUE3'; :1'

prueba,
y las

equlpo

36862

TI. J. J. - Lista ~ comandos/re$ouestas

Las pruebas ce aplicación se han diseñado para se~

llevadas a cabo i~divid~al=ente, por ejemplo el equipo ~acslmll es
conducido a un estado correcto para una prueba particular mediante
procedimientos diseñados para esa prueba.

L:stas separadas especi!ican los cc~andos/respuestas

u~~li;:adcs ccn las tablas de prue~a (ver 73.10).

Cada prueba consta d .. tres partes, el titula de la
las aplicaciones necesarias para establecer la prueba
comPF2baciones que tienen que reali~arse para evaluar el
facsinÜl.

Tl.4.2.- Descripción i!1 programa .!!!. p~eblls d .. l~ .!!!.
aplicación

Las pruebas de servicio de aplicación establecen un número
de escanarlos que prueban la conformidad de un equlpo-facsimil con
la Recomendación T.4 del CC!'M' y requisitos adicionales
relacionado$.

.,::-:'

Las pruebas utili~an el siguiente tor=ato de n~erllcion:
;t..H (Re!. riqura T1. J).

",

CODIFIC},CION

}, ToRóL

DESCRIPCION

Indica que 111 prueba se realiza mientras el
equipo tacs1mil esta trans~itienda con la T
o recibiendo con la R. L indica funciones
locales.

fU Prueba para recepción a 2400 b~t/s 5/T.4 (ALl.ll
El comprobador especlflca el campo
de intOt7.ldCi6n oes ld velocldad
de señi'Uzi'cic:'[ de datos a 2.400
bit/s V 27 ter. El comprobador
transmite las lmagenes pa.trcn
"DIAGO 1" y "OI},GO 1" a 2400 bit/s.
Comprcbar que'
El S8T acepta la l:::agen patron
y puede representarlo

FIGURA Tl.

Tl.5. DEFINICIONES Y},BREVIATJRAS

R4 Recepción de ur.'" paglna docurnent.o A6. ¡
totalmente blanca que no exceda de
la longitud A4.

¡ Comprobar,
¡-La pausa de 75 = 20~s,entre eED

~
.y la secuenela inlclal de el
microtelefono dlgltal.

- El formato de la longitud de la
seeue,ncia inicial del microtele
tono dlg1.tal.

- El b1.t X en el ca~po de Control
Facs1:lll1.

R
V

Sistema baja prueba (Sistema ~ e".lipo facs:rül)
Transmisión
Recepción
V;ilido

T2 . 2. - PRUE2AS 1-o1.JM. _.1. .... T4

Co~p~c~deíón de las cond~ciones no~ales.

Equ:po facsimi1 tran"<l'litiendo.

-"",

En las Recomendaciones T.4 y T.JO de CCITT Se describen
otras abreviaturas.

71. 6.-

Las tolerancias para las pruebas siguientes son las
def{nidas por las Recomendacicnes del CCITT.

El equipo de prueba debe ser capaz de presentar !iel~ente
cada elemento de imagen.

Pc,ceA -. - !

-.------ ----c-:-:ccc:-::---~=::_f-----
1'1 Reso1ució:-¡ nor:nalizdda en tranS::ll- 1/7.4, 2/ .... 4

sión, lcnqitud nOr.llalizada de la 4/T.4
línea de exploración., tamaño »,4
ISO y eS~.lerna de codlflcaClcn Unl~

dimensicl"'.al.
El SS:" -:ransmite la image:1
patrcn ~~m. 3 de la Peccroendación
1'.11 ·::le ceI":'T tal COl:".C se especl
tica en el CCIT~

T2.1.- PRULBAS NUM. Rl ..... R5

Al realizar las p~ebas pueden combinarse varias por
razones de eficacia.

Co~dicio0es ~O~IIJes de prueba.
Equipo facsi~il en recepc:on.

3. 111'.

ro,",,",rnb,'~ <:n.:e:
- El cort.enido de la pagina se re

preserta de ac~erdo COn el Anexo
c.

Prue=a fara. tran"mlsió:-¡ de línea
de exploracién de 20 ~s.

El comp~obador lndlca en el campo
de in!o~ación O:S la capacidad
sola:::en~e de recibLr con Un tiempo
m1nimo de 20 ¡:O'S por l:r.ea. El SB':'
trai1s-:ni::e u:1a pa;i::a en clanea.
CO!l1?rob<'lr que:

Todas las líneas t:enen ~~3 du~

ra.ciér, I:l:ni;::a ":e 20 te.s.

I----,
!

REFERENCIADE"SCR:PCIONPRUEBA N'

:.'
' ....,.

Recepc:on y pr
solución ~On:la

line" de exp10
esquema de cad
siona1 y :0 ~s v
1 il".e".

ntac:on de
ada, long i
l.On nor~a

caCl.on un
de ",xpl.o""

la re~

'.Id de
izada,
dil",el'1-
lOr. el."

l/T.4, 2/1'.4
4/1'.4, ) 1/7.

Prueba ¡:Jara. tra.~5=isi6n a 4.800
bit/s. ~l co;::prccador indica en el
caI:lpo de in!a~ac:ón DIS la capa
\' 27 te:-. El SBT transml.te la 1:::<'1
gen pat:-ó:1 nuo. 3 de la Reco
mend4ci~n T.21 de CCITT.
COJ:lprob.,¡:" ~.le:

::1 52" tra.n:;;¡::;te :.3, paglna
4.80C blt/S

5/T.~ (A4.1.1)
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TJ.2.- PRUEEAS N'L'M. RNl .... RN12

DESCR:l:PC!CN

La pausa de 75 ~ 20 D5 entr-e la
señal DeS y la señal de entrena
miento del modem.
La pausa de 75 ± 20 ms entre la
señal RTC y el protocolo de diA
1090 digital.

REFERENCIA

~/T.4 (A4.1.1)

Pr-ueb~ de las condiciones nOr':a",les. _ .
El equipo recibiendo/el comprobado~ tr~nsmlt¡endo.

Recibe dos paginas total~ente blAnCAS ~~.. no excedan de la longitud
AL

NOTA :: Fdra los equipos facsi~il capaces de recibir solamen~e
pagina no se apl ica:; las prueh!ls RN1, R.~S y RN9.

NOTA 2: ~;. señales cpciorcales puejen aparecer antes de la señal

..
'-.:
r

NOTA: Pueden aparecer señales opcionales antes de la señal Des.

Ne.),: P~ra los equipos !acsi;¡:11 capaces de transmitir soh.:nente una
pagl~a no se aplican las pruebas TN7, .NB Y TN9.

Prueba de las cor.diciones nor=a1es.
Equipo tacs1~il transmitiendo/comprObador recibiendo.
El eqlllpO tacs1Il!il transmite en dc~ páginas que no excedan de la
longitud A4.

'..

.,

¡,.

...

'.

....

'.

COMENTARIOS

R-CED Opcional pa
ra c~ "est

ACClON DEL LO QUE DETECTA COMENTARlOS
COMPROB,J,DOR EL COMPROBADOR

TEE11 Recice la T-CEC
!

El comproba-
lClent'.{i- T-DrS

fcsc~~1
n/lda dor envia "caclc;'n ert'"or o señ~l :lIS IV

iniCial hace n~ja ! Re? 1.1) cco
cC-~. ""ro:::" duran ce T:J error ces
Fes. do. veces.

T-DrS
error ces nol nada
hace nadal o
durar.:.e H. I R-RCP

I
T-DrS sin~ R-DCS
error FCS.

PRUEB,>,
N'

TEBIO

7lPO DE j AccreN DEL LO QCE DETECTA

I <RUCeA ¡-=_O_BA_OO_R_f-E_L_C_O_"_P_R_D_B_A_OO_R-+ _

'I"lempo ,No hace R-desconecta

i tr~~~~~~ri-i nada

--

, i
~r,~

,~

, ción manua 1

"" j
Transmite R-DIS Nota

DI;

RN3 _ib. Dse T-DCS DO' Vl,V2,V)

"". Fa_/orien- T-puesta en
t.aci6n Te< fase/orien-

tación Te,

RN5 Transmite I R-CFR
erR

RN' IRecibe lIIen- T-lIlensllje

isaje d. fax d. 'ox

RN' '¡ Recibe MPS T-MPS

,

I

RN8
!

T::-ansmite R-MCF
He<,

RN, IR'Cib'OOO-[ T-mensaje

'" 'oxIsaJe de tax

I
CDP!RN:O 'Recibe

RNll I Transmite

I
R-MCf'

I HC,

RN" RA:cibe OCN T-DCN R-desconecta

Prueba de condiciones d. excepción d. la tase B (estado Bl ¿recibido
comando?) .
Equipo facs1l:lil transmitiendo/comprobador recibiendo.
El equipo tacs1mil hace la llamada.
Antes de cada secuencia se establece una llamada •

T).).- PRUEBAS NUM. TEBlO .•..• TEB12

I
PRUE:3,J, [' TIPO DE

N' PRUEBA

----~---+---~--

"" I Transmite
e<D

S/T.'; ('>'4.1.1\

A4. l.

.... 4.1.1

R-OCN
R-desconecta

Prueba para trans~isién a 2.400
bit/s. El cQ;l'probador l.ndica e,., el
ca~po de información DIS la capa
cidad V 27 ter en modo de retroce
so. El SBT transmlte la i",,,,gen pa
t:;-ón numo J de la Recomendación
T.21 del CCITT.
COl'"_pr-obar que:

El SET tr-ansmite la paglna
2400 :Olt/S.
La pausa de 75 ± 20 es entre la
senal DCS y 1~ señal de entre~a

~iento del mode~.

La pausa de 75 = 20 ms entre la
señal RTC y el protocolo de dia
logo digital.

Prueba para trans~ision con siste
ma de ,"adulación V 27 ter (2 400 Y
4.S00 bit/s).
Co¡:,probar que:

El tratamiento para una portado
ra sin modular seguida por una
pausa de 20 ... 25 l:'sg.

Prueba para transmisión con siste
ma de JIlodulaclón V.29 (7.200 y
9.600 bit/s).
COIl!probar:

El entrenamiento que no hay por
tadora sin modular.

TransCllte
DCN

TN12

PRlJEB,J, ~IPO DE I AmO" DEL LO QUE DETECTA COMENTARIOS
N' PRUEBA COMPROBADOR EL COMPROBADOR

I

I I
TNl Transllli te R-CNG Opcional pa-

CNO ra operación
!l".anual

TN' Recibe CED, I T-CEO, DI'

I
DIS V1.l,

DI; Vl.2,.V2,
VI. ....,

TN3

I
Trans;¡¡lte R-DCS

oes

~

"rN4 Ifase/orien- R-p~esta en fase
jtación TCr /orientacion,TCFI

TNS IRecibe C,R T-CF"R

"YN6 Transmite R-mensaje d.
mensaJe d. rox

fax

T"' Transmi te Recibe MPS
HPS

T"8 Recibe He< T-MCF

~N9 TransClite

I
R-:Cler.saje d.

mensaje d. 'ox'ox
71'10 Transmite R-EOp

LOP

TN11 Recibl'l Mcri T-MCF

rJ. - PRUEBAS PARA M !U:COMEND...CION T. 30 M fS.!.IT

T3.1.- PRUEBAS NUM. TNl •.••• TN12
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ACCIaN GEL LO QUE DETEC7A I COMENTARIOS
COMPROBADOR EL COMPROBADOR

TIPO 02
PRUEBA

PRUEBA,.

TEDi) I'OL
intento No hace nada I

R-EOP
N~· hace nada

R-EOP,
Nc hace nada

I
R-DeN

R-desconectada

----t--

'rED: ~ IROOito RT? T-RTP
R-DeN

R-desconecta

-_.
,

RTN 1TED2 ;' !Recibe T-RTN R-DCS
R-puesta oro fase
/entrecnallliento
Te. o R-DCN
R-desconecta.

TED2J Recibe cual T-HPS R-EOP
quier ines- o
perado co.. R-OCN
!!lando/ recs- R-desconecta
puesta .

TE024 Recibe CRP T-CRP R-EOP R-EOP puede
••r retrasada

I
por ol telllpO-
rizador T4.

TE025 Recibe OCN T-OCN R-desconecta

PRUE3A TIPO DE

1

ACeIeN DEL

I
LO QUE DETECTA I COMENTARIOS

N' PRUESA COMPROBADOR EL COMPROBADOR

I
TED1'1 I No hae41 ~d.

R-KPS,
"o hac. n ....

R-OOl
a-.s.acone<:tada

TEDl Rec:tbe R7? T-RTP
R-CCS

I

R-puesta en fase
/entrenallliento

TCF

TEDl2 Recibe RTN T-RTN R-DCS
R-puesta em fase
/entrena.llliento

TC'

I
TED1] I Recibe un T-EOH R-MPS

1

inespe¡:ado o
COlnllndoj R-DCn
respuesta R-desconecta

I,
TEDl4 Recibe CRP T-CRP R-MPS R-MPS puede

I
ser reta¡:da.-
do por T4

TEtl"15 Recibe DCN T-DCN R-desconecta.

NaTA: ~l docur.ento sera de todas paglnas en blanco ~e no excedan
111 lcnq,:,tud A4.

T-D!S V. 1 1
R.-DCS
R-puesta en tase¡entrenómiento, TCF
T-CFR
R-mensaje de fax
R.-tOP

TJ.6.- PRUEBAS NUM. TED20 ..• TE026

Prueba las condiciones d. excepción de la tase D {estado 02:
¿respuesta recibida? tra~ recibir si a la pregunta ultimo documento
y no al ca=nio de modo}.

Equipo tacsimil transmitiendo/comprobador recibiendo. El equipo
tacsim:tl. hace la llamada. El equipo facs1mil se especifica para
translllltl~ un documento de una sola página .
Ántes ¿s cada sec:uencill se establece una lJamda y el comprobador
hara lo siqu:tente:

TI _ 3, sin embarqo n pueda tener,otros valores si el ser no
arranca a 9600 bit/~ o sl el SBT lTltenta la m15m3 velocidad
1114s de una Ve%.

PRUEBA TIPO DE ACerON DEL LO QUE DETECTA COMENTARIOS
N" PRUEBA COMPROBADOR EL COMPROBADOR

TEB20 Recibe fTI T-fTI R-DCS Nota 1
R-puesta " tase
¡entrenamiento
TCF

Continua Repite n R-DCN
rec:ibiendo vec:es • T-fTI R-desconectada

fTI después do
do R-OCS, R-

tase/entrena-
miento TCF.

TEfl21 Tiempo No hace R-OCS Nota ,
transcurri- nada R-puesta on rase -
do ( N ). /entrenamiento

~ TCF,

TEfl22 Jer.intento T-DIS R-DCS Misma señal
R-puest;t, .n tas", DIS que lo
/entrenamiento señal ini-

- TCF cial DIS.
Nota 1

T-DIS R-OCS
R-puesta on tase
jentrenaeiento

TCF

T-DIS R-DeN
R-desconectada

TEfl2J Recib. un T-EOH R-DeS
inesperlldo R-DCS
comando/ R-entrenamiento
respuesta o

- R-[)Ooi
R-desconectado

TEB24 Recibe CRP T-CRP R-DeS R-DeS
R-puesta .n tase ilUlllldiatamen-
/entr.ma.iento o de.spués d.

expirado N.

TEB25 Recibe DCN T-DCN R-desconectado

PRUEBA TIPO DE ACC!ON DEL LO QUE OETEC'I'A COMENTARIOS
N' PRUEBA COMPROBADOR EL COKPROBADOR

TEDIO I'oro intonto No hace nada
R-MPS

'I'J.5.- PRUEBAS l'lt'M. TED lO .••• TED 16

Equipo facsimil transmitiendo/comp~obador recibiendo. El equipo
tacsimil hace la llamada. El equipo facsi~il especifica pa.ra.
transmitir un docu~ento multiple.
Antes de cada secuencia se establece una lla.eada y el comprcbador
hara. lo siquiente:

Prueba de las condiciones de excepci6n de la fase D (estado 01:
¿respuesta recibida? después de un docu~ento que no es el último) .

T-DIS Vl.l
R-DCS
R-puesta en tase/entrenamiento TCF
T-CFR
R.-mensaje de ta.x
R-MPS

NOTA 1: El doc:umento multiple consistirá en todas páginas blancas
que no excedan la lonqitud A4.

NOTA 2: Esta prueba no se aplicará a los equipos facsimil ca.paces de
tranaaitir solamente una página.

NOTA 2:

36864

1).4.- PRUEBAS NUM. TEB20 ... ,. TE329

Prueba ~ l.. condiciones de excepción de l~ fase B (~stado 82:
¿recibida. ~pU•• t4?)
Equipo raeatail transmitiendo/cor-probador recibiendo. El eq~ipo

!ac$imil haca la llamada.
Antes da cada secuencia se stablece una lla=ada y el comprobador
harh lo siguiente:
T-D15
R-OCS
R-puesta en fase/entrenamiento

',.

-

'.

,.

. ;

,',.

, .

:' .

..
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N,;Th 2: Esta prueba no se ,,-plicar;;, a los equIpos fdeSl!:'':''l que nO
Sed" capaces de generar EOM.

AGt~s de cada secuencia se establece la 11a~d~a y el cc~prcbador

hil.ra lo slg~lente:

P,,"l.;C~d 1"5 condie o'"''''' de excepclon de la Fase D (e!i't<l.dc DJ:
¿resp~esta recioi~a despues de contestar 51 dI ulti~o doc~mento y
$1 al:::a;1'llio de !"od ).

j'.,

.~

.'.

El documento
no estil dis
ponible para
con$ultar o
si ha imple
ment.ado una

contraseila.

COME:¡';,AiUOS

Doc"'e",n~o

disponible
para exa:!' .. :'!

sin contrase-
ña.

R-DIS
o

R-DC:¡
R-desconecta

R-Drs
o

"-d~sca".ectea

R-DCS
R/p~es~o en fase

ent.enilr.tienta
T"

i

T-cJTC

T-ClTC

Ace::))'{ DEL I LO QUE;' DETECTA
COM?ROB~DOR EL COMPROSADOR

Rec~t,e

TI"O DE
FReE:SA

Recibe

1 Recibe un
I i,-, .. sperado
I comilndo /
I respuestil

RES1}

REE12

EEEll

TrDJ?

Eql:~;::'o f'H:si;,-il trans",itiend~/coJ:'protoac!orrecibien::o. El equIpo
facs~~il para ""'VI"r por eje=plo EC~ ~e::::la~~e el ca~lo de la
"esolucicn vet"tical para la segunda parte.

73.7.- ?i<UEElAS N"'3'! TEDJO.

T-DIS 1/.1.1
ti-DeS •
R-puestd en fasejorientaclon. TeD
,-en'!
?-~ensdje de fax

!;'JTA. l' ;':-1 dcc,-,"'en":o ser.. de todas paginas ";'1 b1 .. ".,,0 q'''''' nO excedan
la longitud A4.

NOTA: Pueden aparecer señales opcionales antes de las señales DIS o
DCS.

Prueba las condiciones de excepción d. la Fase B (estado 81:
¿respuesta recibida?)
Equipo tacs1mil llamado y equipo de pruebas llllmando.
Antes de cada secuencia se establece la llamada y el comprobador
hará 10 siguiente;

PRL:EBA T!PO OE ACCrON D'L LO QUE DETECTA COMENTARIOS
N' PRUEBA COMPROBADOR EL COMPROBADOR

1,

hace nada,ES] C' Je •. intento No
R-EOM

No hace nada
¡:¡-EOM

No hace nada
R-DCN

R-desconectada-

TEDJ1 Recibe MCR T-MCF
T-DIS R-nadll.

después de durante T2
tr¿¡nscurrido ¡:¡-OC5

T2 •

TED32 Recibe RTP T-RTP R-nada
1'-015 durante T2

R-DCS

TED]] IRecibe
RTNI

T-RTN R-OCS
F-puesta en tase

I
/entrenamiento

TCF o R-OCN
después de

I

I
trllnscurrido n

I
R-desconecta

TEOJ4 !Recibe cual T-MPS I R-EOH cUlllquier co-
quier ines- - o l'".ando/respues
perado eo- R-OCN " excepto
r.'.ando/ res- R-desconecta MCF o RTP e
puesta RTN o PIP o

PIN o CRP e

¡DCN

iReeibe
I

TEOJ S

CRPI
T-CRP R-EOM IR-EOM ,uede

ser retrasada
por el tempo-
rizador T4.

TEDJ7 Recibe DeNI 1'-OCN R-desconecta

';;',

.~'

,:

.,

. ,

...

."

El documento
disponible

par<ll examen
sin contrase

ña.

El documento
no esta d is
ponible para
consulta o si
ha illlplelllen
tado una con-

trasena.

TCF consiste
de 01010101 ..

R-RTT

R-Drs
o

R-DCN
R-desconecta

R-DIS
o

R-DCN
R-puesta en fase
/entrenamiento

TCR

,-DIS

T-DIS015Reci.be

Recibe

REB16 ¡Recibe TCF T-DCS
'defectuosa. T-puesta en

fase/entrena
miento TCF
detectuosa.

REB1S

REB14

PRUEBA TIPO DE ACCIOn DEL LO QlfE DETECTA COKENTARIOS
N' PRUEBA COMPROBADOR EL COKPROBAOQR

REB20 Tiempo No hace nllda R-desconecta
transcurri- o
do (T2) • R-DCN

R-desconecta

I
REB21 Tiempo T-llIensaje 'ex

transcurri-
do T2 des- T-EOM
pues de EOM R-MCF

No hace nada
R-Ors

REB22 riecibe DTC T-DTC R-DCS DoculUento
R- fase/entre te- disponible
nimiento TeR para consul-

t •.

REB23 I

I

Ree'be OTe T-DTC R-DCN Documento
R-desconect.a 00 disponible

para consulta

NOTA: El documento será una página totalmente en blanco que no
exceda da la longitud A ,.

Prueba las condiciones de excepción de la tase B (estado B2;
¿recibidll respuesta?)
EqulpO facslmil recibiendo/comprobador transmitiendo. El equipo
facsimil es llamada.
Antes de cada secuencia se establece una llamada y el comprobador
haril lo siguiente:
R-OIS
T-OCS
T-puesta en tase/entrenamiento TCF.
R-CFR

7).9. - PRuisAS l>'"U!'l. REB20 .•. _ • REB28

COMENTARIOS

R-OIS
R-desconecta

LO QUE DETECTA
EL COMPRJBADOR

R-DIS durllnte el
transcurso de 1'1

R-desconecta

AccrON DEL
COMPROBADOR

No hace nada

I
TI?O CE
PRUEBA

I Tie"'poItranscurri~
I do

REBlO

R-Drs



T3.10.- LISTA DE COMANDOS/RESPUESTA

eTF: Fe Ce 8F EF eF 00
Transmisor-operación T.
Receptor-operación T.2
T2 IOce .. 176
Transmisor-operación T.l
Receptor-operación T.J
Reservado para tutura operación T.3
Reservado para tutura operación T.3
Reservada para tutura operación 7.3
Transmisor-operación T.4
Receptor-operación T.4
Velocidad de señalización de datos V 27 ter
modo de retroceso
Reservado para el n'Jevo sistellla de ::Jodulaci6n
Reservado para el nuevo sistema de llIodulación
Resolución vertical 7,1 lineas/mm
capacidad da coditicaci6n bidimensional
Capacidad d. ancho de registro A4 y 64
capacidad de longitud de registro llIaximo
297 mm (A4)
Capacidad de tiempo minimo de exploración de
linea en .1 receptor O IlIS a 3,85 y 7,7 l/mm
Campo de extensión
Reconocimiento a 2400 bit/s
Modo no comprimido
Hodo de corrección de errores
Hodo de limitación de errores
No asignado
Campo de extensión
Nueva detinición de capacidad de ancho de re
gistro: 1216 pele. lo largo de lS1 lIll!l
864 p.ls a lo largo de 107 mm
1728 pels a lo largo de 1S1 mm
1728 pels a 10 largo de 101 mm
Re.ervado para capacidades futuras de ancho
de registro
R•••rvado para capacidades tuturas de ancho
de registro
Campo de extensión

Codificaci6n (hexadecimal) 'i asignaclon de bits
para el Call1pO de inforlllación del tacsimil DIS (FIFl

D 1 S

v<
capac.:idades
opcionales,
reservadas

y 00

asignadas

,3.10.2.- Contenido ~ ~ tra~a DCS utilizada E2E ~ co~orobador

Miercoles 12 diciem br:ce__1__9__9",0 ---'B~O=E'_"n"ú"m". __2'c9'_'7

(hexadecimal) y asignaci6n de bits
de in!oOlac:ión del f.1cs':'mil DIS (FIn

.;ce;:J:; D~,-

CO"P"08AOO::¡

codificación
para el campo

FIF: 00 50 10
Receptor-operación T.4
Velocidad de señalización de datos '0'27 ter
Capacidad de ,ancho de registro A4
l~l:~~~~~ maXlma de longitud de registro

Capacidad de tiempo mínimo de exploración de
linea en el reCeptor 20 ms a 3,85 y 7,7 l/mm

':'I?O ¡;ó:

Fi'UL""
¡:'¡{VE3;.,

".

VLl
posibilidades
nonnalizadas

o I S

36866

- "
_.

i

: I 1

RE:824 ¡Recibe OIS T-DIS R-DCS

I f:-pu.. ,.t.a 0" fase
¡entrenallliento

Te'
o

R-DCS'
R.-desconecta

REB25 No entrena- T-DeS
lIiento cl.s- No hace nada
pues •• ces ..,TI

RE826 Reeiba T-MCF R.-desconecta
cualquier o
ine.perado R-CCN
cOlllando / R-desconectado
respQe!lta

T3.10.1.- Contenido ~ ~~ DIS

Esta list~ especifica los comandos y respuestas utilizados
por el comprobador. Solamente se describen los comandos y respuestas
validos.

,..-::
~.."
".r':

~..~.....

T4 ;.- PKutBAS ]',"'.11. L: •... L22

AJ.l

DESCRIPC!ON

fIF: CO 60 lF 00
Receptor-operación T.4
Velocidad de señalización de dates 9EOO bit/s
Ancho de registro "'4
Longitud de registro máxima ilimitada
Tiempo de linea de exploración minima O mS
Campo de extensión

FIF: 80 60 OF CO
Receptor-operación T.4
Velocidad de señalización de datos 9600 bit/:>
Capacidades de anchura de reglstro A4
Longitud de registro m4xima ilimitada
Tiempo de exploración de linea minimo 20 =5
C~=~C de ex~e~~i~~

FIF: 00 50 la
Recept~r-operac.ÓnT.4
'.-elociead de señalización de datos 4800 bit/s
Ancho de registro A4
~ongitud de registro m4xi:na A4
Tiempo de linea de exploraclon ~inil:lo 20 ~sa

;,85 y 7,7 l/m...,

Codificación (hexadecimal) y asignacicn de bits
para el cal:lpo de infonnación del !acsimil (FIF) DeS

:"1

,

??U::2A N' I

I
Prueba de las dimensiones del docu~e~t~

Se puede explorar un documento de 212 x
299 x 0,15 mm__" _

,-:..==r~LV",l (~" salida aius~-able. "__-:::!:::_,-.-,-.-,-,

o 1 S

v,
capacidades
opci::males

V,
capacidades
opeion.l••

"'capacidades
ncrtl'alizadas!

El valor en la trama DCS d~be estar de acuerdo con la
tabla slgulente:

Las DCS v2 v VJ solal:lente se utilizan si es~as capaeidaces
estAn indicadas en la· señal 015.

FIF: 00 50 lC
Receptor-operación T.4
Velocidad de señalización ~e datos V27 ter
Capacidad de ancho de registro A4
Capacidad de longitud de registro máxima
ilimitada
Capacidad de tiempo mini~o de exploración de
linea en el receptor 20 ms a 3,S5; 1/2 a 7,7
l/~

FU: FF eF SF EA
Transmlsor-operaclon T.
Receptor-operación T.4
T2 IODC "" 176
Transmlsor-oper~clon I.3
Receptor-operación T.3
Reservado para tutura operación T.3
Reservado para futura operación T.J
Reservado para futura operaci5n T.J
Transmisor-operación T.4
Receptor-operación T.4
Velocidad ~e señalización de da~o5 V 27 ter
y V 29
Reservado para el ~uevo siste~a de ~odulación

Reservado para el nuevo siste~a de modulación
Resolución vertical 7,7 l/~~

Capacidad de COdificación bidimensional
capac~dad de ancho de registro A4 y E4
Capacldad de 10ng~tud de registro maximo
297 lIll!l (A4)
Capacidad de tiempo oinimo de ex~loración de
linea en el reCeptor O ~s a 3,85 y 7,7 l/~~

Campo de extensión
Reconocimiento a 2400 b~t/s

Modo no comprioido
Modo de corrección de errores
Modo de limitaCión de errores
No asign<!ldo

FIF: 00 FJ 8F EO
Transmisor-operación T.4
Receptor-operación T.4
V.locidad de señalización de datos V 27 ter
y V 29
Resolución vertical 7,7 lineas/lIl~

Capacidad d. codificación bidimensional
capac~dad de ancho da registro A4 y B4
Capac1dad de longitud de registro máximo
297 (A4)
~pacidad de tiempo mínimo da exploración de
linea en el receptor o ms a 3,SS y 7,7 l/~

campo d. extensión
Reconocimiento a 2400 ~it/s

Hodo no comprimido
Hado de correcci6n de errores

'0'1.2
Posibilidades
normalizadas

V2
Posibilid.ad••
opcronal••

"Capacldaees I
opcionales y

reservadas I
':

"'.,

t. "
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Prueba para conmutar desde 01 modo ,- AO. >O. '-'
facsimil ,- fOI'l!la satisfactoria.

Pru"-ba para conmutar desde 01 modo ,- AO. >O. U
facsimil ,- fOrllla 00 satishctoria.

DESCRIPC!ON
PRUE 3"''''''~·+ -"=::::.::::.::::.:::...~ ___!

Prueba de los disposi~ivos de alarma.

Prueba de no control de la sensibilidad
de~ receptor

Prueba para la señal de iG~n~ificación

del abonado CSI/CIG/TSI.
Realiza la comunicación ~n ambas direc
clones.
Comprobar quf!!'
- se presentan las señales CSI o TSI O

CIG al operador.

Prueba para el, procedimiento de
int~rrupcion 'term~nacion satisfactorla
del proc~dimiento de recepción).

Prueba del procedimiento de interrup
ci6n (terminación no satisfactorla del
procedimiento de r~cepclon).

Prueba del modo de conmutación de telé
(ono a (acsÍJI.il.

Prueba para contestación de llamadas
entrant~s.

Prueba para el MODO DE PRUEBA LOCAL.

REFERE"CIA

.1.5.4. )

),,6.6

"6.10.2.1

A6. 10.2.2

"8.2

.1.10.1

?"U¡:3A N'

TU

DESC?IPCION

Prueba de la posición del documento_ Ld
53? eXplOl:"1I y tr...nSlJIite la l:Oll'lel'1 .,' J
de la Recomendaclón T.21 del ccITT tal
como se compra a CCITT.
V~ri!icar que:

El borde superior del doc~ento re
producido corr.spond~ a uno de los 4
primeros mm de la imagen patrón (~1

área 3.22 da una sencllla referencia)

Prueba del modo más rápido.
El comprobador envía la señal DIS seg~n

V2; vigila l. señal OCS enviada por la
SSP.
V~riticar que la SSP ha seleccionado:

la velocidad de transmisión más alta
disponible.
el tiempo de e~ploración de linea más
corto.
el código bidimensional si está
d1.ponibl~.

Prueba de retroceso a la resolución de
recepeió" dispo"ible.
El comprobador envía la señal 015 indi
cando las capacidades no~alizadas

(VI.l). El operador requiere la trans
misión de un documento por la SBT a una
resolución de 7.7 l/mm (si está dispo
nible) .
Veri(jcar por la vigilancia de la OCS
que la SBT retrocede a resolución dis
ponible en el otro lado.

"'6.6

"6.6

A6. I

A6. B

AS. 3.1

A6.8.1

A6. B. 1

DESCRIPCION R1:FERENCI"

Prueba de la densidad registrada de ).B A5.l.4
lineas por _ : 1\.
El cOIrlprobador envia la imagen IMPRESS
Comprobar que:
- el ár~a 11 se encuentra ~ntre 257 y

262 ~ de altura.

Pruebas de la densidad de los elementos AS.l.1
del dibujo. posición del borde der~cho

y pri~.ra linea registrada.
El comprador transmite la imagen
patrón "IMPRESS" (v~r T6.2).
Co¡;¡probar que:
- el 4r~a numo 5 se ~ncuentra entre 19B

lMl Y 202 _.

el are. nUIll. 9 está pr.sente a lo
largo del borde dereCho del papel.
el área nu.. 1 esta pre.ente a lo
largo del ancho del papel entre O y
4 mm a partir del borde superior,

Pruebas de capacidad de impresión.
El comprador trans¡;¡ite la imagen
patrón "IMPRESS· (ver T6.2).
Comprobar que : .. .. ,_

las are•• nUm: 2,3,(;6,7.8 y 10 están
separadaS correctamente.

Prueba de ori~ntación de los elementos "5.1
del dibujo.
Er-- Comprobador .nv1a la imagen
"IXPRESS".
Comprobar que:

se repres~nta con la orientación
correcta.

Introd~cir los C3racteres del FIF en la
SS'!' de ac~erdo con el procediMiento de
finido por el fabricante y el papel de
las Recomendaciones 1'.)0/5.).6.2.4.
~.)0/5.3.b.2.5 Y '!'.30/5.3.~.1.6.

Comprobar que:
los contenidos recibidos por el
comprobador a partir de la 531' en el
fIF we las señale~ CSI/CIG/TSI están
dA acuerdo con la Recomendación T.JO.

Prueb~s de lldmada autom~tica.

Disponer la SS'!' para hacer una llamada
automatica (si se dispone de ello).
Comprobar que:
- ~e trans~ite ,a seña~ ,NG d~ a~uerdo

con la Recome~é3ción '!'~30/4.3.).J.

Prueb...s para '!'SI.
Realizar la prueba TN2-TN4.
Comprobar quf':
- la señal '!'S1 se transmite antes de la

señal DCS.

Pruebas de receptor incompatible.
El comprobador transmite la señal DlS
con FIF 00 00 00 (he~adecimal).

Comprobar que:
la 58'!' se desconecta después de reci
bir la señal 015.

"0

Tn

PRUESA W"

1'4.3.- PRlJEBAS NUM. alO RIB

AIO.2

Al1. 2

Al1. 1

T<5

Prueba para señales ~~ id~nti(icación.

MODO DE P:?UEaA.

Prueba para retrvceso desde caracteris
ticas especiales, por ejemplo. alta re
solución, modo ~~press especial.

PRUEBAS NUM 1'10" , -

PRUEBA " OESCRIPcrON R1:n:RENcr ...

TIO.~ " comprobador env1a m con. los 19/~0 A3.1
t,i-::s~ ilimitado.

" cOI"proL.ador COmptue:.>a lo DCS recibi-,. '01 S8P:
Permite: ". " -ilimitado.

·nO.2 El cOIrlprobador enVla m _o lo' 19/20 A3.1
bits - ".El cOl!lprobador co:nprueba lo DeS recibi-,. '" SB'!':
Permit~ sólo: " y 85.

1'10. J El comprobador enVla 0'5 000 lo' 19/~0 Al.l
bits - A< •
El comprobador comprueba OCS recibido,- SBT:
Permite sólo: A< •

TU Prueba ,. ,. pista ,- ~~ploración A).2
'01 receptor.
E~plorar y tansmitir lo imagen p.-
trón o' , desde o> 58P.
El comprobador comprueba:
- Eo 01 caso 'e on e~plorador alineado

c~l'Itralm"nte. 01 centro '" bloque
central modelo Ll esta situado entre
los elementos de dibujo 851 y B77.

- Eo el caso de un explorador alineado
por el lIlargen der.cho. _1 c~ntro ,-
lo 11nea ...- repr.senta el .~tremo

,.1 margen d.r.cho de l. escala hori-
zontal '-' situado en la parte supe-
rior de lo escala de prueba ~stá si-
tuado entre lo. el~mentos ,- dibujo
l62J y 16<48.

Ti< Pruaba de lo longitud d. la 11nea ex- "J. 2.1
plorada b'.1ca de 215 .. :t: U.
La SBP .xplora y tra~ite la imagen
n" J de la Recomendación T.21 de CCITT.
Veriticar que:- Le. longitudes de la. e.cala. hori-

zontale. 3.21 .n la parte .uperior y
en le interior de 1. pigina se repre-
sentan y tienen de 1512 • 15.2 pixels
decodificado••- La 1aagen reconstruida. suponiendo
1728 pels por lin.... ex .imilar a lo
imagen patrOno

TU Prueba para lo densidad ,- exploración A).2.4,- 3.B5 lineas por _:!: U.
Le S8P explora y transmite lo imagen
n' , ,. la Recomendación T.21 de CCITT
<el como s. adquiere .1 ceIn.

- Verificar que:.. - El n' total •• lineas transmitidas ..
encuentra entre U32: y 1155 para =s

),,,. densidad de exploraciOn de 3.85 li-
neas por I11.III.

j.

~...
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?RUEBA N' I DESCRI?CICN

Rl~ 'Prueba del nivel de 14 señal .ec:i~ida
El comprobador enVl<l 1ilo l::'.agen
patrón ~IlU'RESS~ (ve!" 1'6.2) a -43 dB:I
(ver 7/1'.4).
Comprobar que:

las áreas nUmo 2,3,4,6,7,8 Y 10 es~an

representadas carrecta~ente.

BOE núm. 297

La imagen s .. muestra en la Figura T6.2 (IZ-:P?'::SSI.

NOTA; Escrlbilllos "N" por "pi)(el negro"
Escribimos "3" por "pixel blanco"

T5. ~ - ¡>R';EBA DE u. RESOLL"CION DE !l"l¡>RESrON

A fin de probar las caracteristicas del ::lisp0s~ti'''o ¿e
lr..preslon (o visl.>alizacion) de la SBP, Se .. nVia una ""a'1"n
51ntet.~ad" al Slstema sometldo a prueb/l 't se I",pr~"'e (o ViSuall~a;'.

Cont"e~e ~etalles t:n~s.

1.6.9

.0.5.4.2

"6.8.2

Miércoles 12 diciem brc 1990

Pruebas de la es!.
Realiza la prueba RNl. RN2.
Comprobar que:

la 5enal es! se transmite antes de la
seflal OI5.

Pruebas para llaaar a la SSl' ~e desea
recibir.
La sal' está preparada para recibir (si
es posible) y realiza una llamada.
Comprobar que:
- LA ser transmite las señales CIG+OTC

después de recibi~_~a señal DlS.

R"

544 I

%,

568

l514-l521

1. 241

970-1. 513

962-1.521

i
I,

___ ,i
962-1. ~~

HO

400-407

28:-199

28>399

23:-199

277-280

_-'---'--__-"-_--"-----'u__

C::'-l;: negra
scn:ce tenó"
bla;)co

~~:"'Q :u"-I
t:call'.a ~

;¡er-lor I
t::a::na in
ferior
trall!a iz
quierda
trama de
recha
r4J1.4 ver
tical
r"oa ho
ri¡;onta).

9 i:larra ver
,::ical

N' OESCRIPC!ON POSrCION POSICION ALTURA ANc~u?~IDESCRIPCION
DE DEL AAEA VERTICAL HORIZONTAL (LINEAS) (PIXEL)' FO~~L

ARB (N'-LINEA) 'N' PIXEL)

1 Ret. hori- 1 1 1. 72a 1. 728 ,
lontal

,. Barras de 1-78 " 1. 728 850\,1+27B+
bloqUe

I
745\,1+26B+

vertical 80W.

Espacio I , 1 1 '" 1.728 W

, Lineas ver- 3 -4 o " 1. 728 864)«(18+1W)
ticales 4
ciclos/lnlll

, Lin••• ver- 41-78 " 1. 72B 864)(( lB+H<]
cal•• 4 ci-
clo·/_Cpi-
xels uni-
fot'lllllS no-
gros

Espacio 79-116 " 1.728 1. 728 W

• Lineas ho- 117-154 " 1. 728 19(1LINZA(
rizontales 17288J +
1-9 ciclos/ lLlJU:A(1728- Wj

, Linea hori- 270-276 , 1. 728 1.728 W
zontal d.,,, ---

Ii
Espacio 200-237

I " I 1. 72 8 [&0"+16078+
51 W

ó IFh:els ne- 238 1 1.72.8 ó+ (lB+2tWJ
gros aisla-

dos.

I Esp~c io I 2)9-276 I " 1. 723 L 728 W

- I Cru~ blar,cal
sobre :::on::\o
negP] -

- tendo 277-403 20g-768 m %0
- rama ver- 281-399 '" 11' ,

tlcal

1

I - r"-::la 1".0- c20 217-760 1

I
ó+.

I
rIzental

,

.\6.8.1

.1,6.8.1

Esta prueba
puede se.!:'
suprimida si
se ha reali
zado en las
especifica
ciones téc
nicas del
acceso a RTC

OcseéVacion

Final de la
referencia ce
págIna.

Observac ion

Flnal de ld
referencia ce
paglna.

no
-60

1. 728
1. 72 7

'"1---->
I

1. 7 2B

N' de longitud de
carrera negra

emisión de señales
una respuesta.
RN'1, RN2.

,
1

1. 000

I

Prueba de la no
mientras 58 espera
Realizar la prueba
Comprobar que:
~espués de la prueba RN2 la S8T
transmite una señal por encima de
dBm.

N' de lonqitud de
carrera blanca

RU

FIGURA T5. 1

Linea n'

1. 000

i
1. 001

Linea n' i' N' de longitud de N' de longit~d ~~¡
_____+-·--'cC'CcCc·CCC'=--bC'C'C

nCCC'=---j_-'cC'CCCCC"CcC'-::n":"'-'~.:~--4--------

I ;;~ 1.~~~ I
LOCO I 1.728 O I

I I I ,-><
.601->, O .LB I,

Estas dos il:'agenes se encuentran en la figura T6.1. Lo,
nor::bres son "01.1,:;0 1" y "DIAGO 2".

T5.-~ PATRON__

Prueba de.los criterios de calidad de
copia.
El comprobador transmite imagen.,s
patrón "ERROR" (ver T6.4) con el Sl
guiente n' de lineas defectuosas: 4,9t,
15,n.
Comprobar que:

la imagen con el 4,9t es aceptada.
- la imagen con el 15,1t es rechazada.___L.--"-'---'-

Puesto que existen equipos que están limitados al formato
UNE .1,4 la imagen patrón consta de dos partes:

La imagen patrón se envia por el comprobador al equ1pO
sometido a prueba. Pe~ite verificar qua el receptor entlende todas
las p~labras del código Huffman. La imagen está preparado por
sinteslS y su forma codificada contiene todas las palabras códigos
eXlstentes para el papel de fo~ato UNE .1,4.

T5.1.- PRUEBA DE LA CODIFICACION UNIDIMENSIONAL

','

',',0,
('~..
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DURACIOti 2 \5,~

El patrón es una ,linea de 864 x (1 pixel blanco + 1 pixel
negro). Despues de la codlr17ación Huf!man este patron es 8.654 x (6
bits + 3 bltS) = 7.776 bitS. Dependiendo de la velocidad de
transmisión el numero real de bits de relleno es:

___~_~J..CION 1 (~," s)

2.~OD ~lt¡Sg. I 3.972 ~.~52
LaDo bit/S:;. I 15.732 16.692
7.200 bit/s,.-. 27.495 28.9]2
9.600 ~it¡s:;. 39.252 ~l.:72

----'-------'- -----'--------

8
9

;5.~.- :~~GtN PATRON PARA 20 ~s y CRITERIO DE CALIDAD DE COPIA

La ir::agen "ERROR" se p:.,¡ede describir COmO CO" :o~.a ce
"zig-zac;" 'ver Figura 76.31.

7S.~.1.- Descriccicn del E~trón

:\

La i::lagen con s ~ste e:l '~n

patrcn ~O~S15te en 26 lineas cada
parte ne,ra de 64 p:.,¡ntcs ce lon,.-it~d

patrón separado lO veces.
~na de las cuales l"cl:."ye
rodeada por puntos blancos.

el prl~er punto negro de la pri~era linea del patrón comlenza en
el pur:to n' 17 e.ntre los 1.728 de una pagina A4;

11
cada cJna de las 25 lineas que Siguen tie:-le S\J parte blanca
desplazada a la cerecha ·'on relacion a la parte ~egra de la linea
anterior;

10
el despla~a=iento tiene una longitud de 66 puntos.

NOTA: Escribimos "N" por "pixel negro"
Escribimos "B" por "pixel blanco"

N' DE.
LINEAS

N' PIXEL BLANCO (B) Y NEGRO (N) OBSERVACIONES

<.,

,,
"

[16 + 6~ B + 1.6~8 W)
[80 W + 65~ B + 1.584 WJ
[1.616 W + 64 8 + 48 Wj Fin del patrón

FIGURA TS·2
TS.4.2.-Des~rloCiOn~ le imagen patrón totalnente libre ~ ~

N' NO~ERE

DEL AREA
POS!CION ALTeRA ANCHURA
VERTICAL (LlNEkS) (PIXEL)

DESCRIPCION
FORMAL

.5.).- PRUESA DE ACEPTACION DE LINEA DE S SEGUNDOS DE LONGITUD

T5.J.l.-

Se envian ~ la SB? dos imagenes patró~.

Espacio

Referencia

Espacio 1

4 ¡patrón 1

1-68

"
"

"""

1.728

1.728

I 1.728

1 728
1 728
1.728

58x[1.728W)

1. 728 B

1. 728 W

[16W+64B+l.648W)
[80W+643+1.584W]

"

Las lineas de las imagenes que tienen 4,9 Ó 5,1 segundos
,de longitud están constituidas por un patrcn largo de- bits,
cO~91e~ado con bits de relleno antes de la señal EOL.

!'/' ; DESCRIPCION I

1

N' DE LONGI1TD " "" OBSERVACICNj

;;~A!
DEL AREA LINEAS D ANCHO E" PIXEL

(ALTURA) PIXELS

,
, Para delimitación i , 1.728 1.728 B

, I Para delimitación ". L 728 1.728 W

, Para deli:::itación , 1.728 I 1. 728 B

, I Patrón d. p~eba • I "0 I
1 .728 '"

, [1\o;+lBJ

I bits d. relleno

• i Para delimit",ción 1 ,.728 I L m B

,
1 Para delimitación I ". I 1. 728 I 1.728 B

.....

"

r·

1. 728 W

[16~+64B+l.648;;1

[80~~6{B+l.584W)

I [1.616"·+6~B"48;;J

1. 728

1.728 1 [1.616\oo'+643+48W)

1. 728

1. 728

I
'"
,"
'H

patrón 10

,

14 E.lipacio

! patran 2 I 97 26 1.728
I ·98 26 1.728

I 261.728

I I 122 I " , 1.", . [L;ló"","·''']

-'-+--I-p-,,-r-on-'-I--=:-'-:::---+I---1~:-:"-: :-:--i¡-'----'-'-----'--'-=c-=-

..-='C''--+CRC.ctc.crc.cnco_i_'-t_-'-''C'_~jf-' _'_._'_'_'_+' '_._'_"_B _
16 I E.lipacio 333 ..4C~ 1.728 I 68x[1.72S\o;]_--'--'-__'--_ 0-_--'-_--'-- ._1.728 B

de longitud.
de longitud.

1."28Para delimitación

é):.JRACION 1, que encierra lineas que tienen 4.9
DUMerON 2, que enCl.erra lineas que tienen 5,1
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Los errores se introducen en las lineas numeradas:

TS.4.4.- Imllgen patrón S2!!~ aislados

Al!.3.J

Al1.3-2.

AH. 3. JPrueba del umbral de memor~a ne
ces.aria.
Comprobar que cuando la cantidad
de ~e~orla es inferlor a 148 KB
no se aceptara una llal:lada en
trante.

Pru~ba para puesta en funciona
illlento.
Comprobar que al menos la fecha y
14 hor4, dirección llamante y
llamado, numero de paginas, rato
nes por lo que no se tuvo exito y
14s señ41es de servicio se han
grabado,Y pueden d.isponerse d.e
ellas Sln VaClOS de manera crono
lógica.

Prueb.a para condición de memoria
ocupada. Liberar una ~equeña can
tidad de memorla prevlsta en la
prueba anterior (128 KB), de for
ma que al SBP pueda responder a
una llamada entrante, repetir el
envio del capitulo de pruebas nOJ
del CCITT en la misma conexión,
.1 menos dos v~ce$ hasta que la
conexión quede liberada.
Comprobar que la conexión S6 li
ber. de to~a ordenada (SBP debe
.nviar un DCN).

N' DE ?kU~r:.8:"~I_------=O:E:S:C~R:'~P:C:'O:.::.------__1--'RCECFCEC""=.NCC:' C"_

1'6.-~~~ rCNCIONES rACSI~IL EXTEND:DAS

la imagen patrón
Hutt::lan. El pril'ler bit
Los errores no afectan

errores se introducen en.
bit da la linea conditicada de
sustituido por su co~plemento.

de código EOL.

TS.4.J.- I::Iagenes patrón incluvendo~

para 4.9\ lineas: 79, 85, 105,111, 133, lJ7;~157, 163, 183,
189, 209, 215, 235, 248, 261, 267, 287, 293,
313.

para 10,1\ lineas: las relacionadas arriba más 299, J07, J19,
J25.

'para 15,lt lineas: las relacionadas 'lIrrib'll mas 76, 94, 102,
120,128, 146, 154, 172, 180, 198, 206,
224, 232, 250, 258, 276, 294, 302, 310, 328.

Lo'
l:loditicando un
de la linea es
a las palabras

para 9,9-\ lineas: las relacionad.as arriba Illás 7J, aa, 91, 99,
117, 125, 14J, 151, 169, 177, 195, 20J, 221,
229, 247, 255, 27J, 281.

para 4.9\ son necesarios 19 errores
para 10.1\ son necesarios 41 errores
para 15.1\ son necesarios 61 errores

36870

A fin de obtener un porcentaje definido d. errores en el
documento que tiene 400 lineas de lonqitud, se introducen lineas
defectuosas en las 260 lineas de los 10 patrones.

T5.4.5.- IJIlaqen patrón f.2!!~ mlllUple's

-.". ~

," ..· ,

.' ~...'-

~s errores s. introducen de acuerdo con el mismo metodo
sobra lineas consecutivas del patrón.

Sl la SBT registra la linea de seguridad anterior cuando
recibe una linea pefectuosa, cada linea defectuosa aparecera
en el patrón co~o una disccnti~uidad blanca de 64 puntos de
longltud, sUb3iguiente a una po~c~on negra duplicada de ~~
puntos de longitud.

Nc",'or~

Dlrecció"

Nombre O raZÓn sooat .

Doo:um"nto <re identlficaC16n

(D.N,I., pilSilport", l~~r.tlfi.caCló~ fl~C31, ete_l

DireeClón

Telefono

ANEXO [I

i'IODrtO DE SOLICInJD PARA LA OBTWCIDN DEL CERTIfICADO DE

ACEPTACIDN DE LOS EOU[POS TERMINALES rAcsÍMIL

Solicl.tante:

d.
una

..
registradds.

defectuosas, cada una
de 26 lineas c~mo

de lQngitud.

si la SB'! no registra las lineas
ellas aparecerá en un patrón
discontinuidad blanca de 64 pUntos

numero d. errores: , lineas 1JO, m, lineas lJO, 1J 1, 132.
• lineas lJO, lJ 1, lJ2, 133-
S lineas lJO, 1) 1, lJ2, lJ3, 134., line;¡os lJO, lJ 1, 132. 133, lJ4. 135., lineas 130, 131, lJ2. 1)3, 1)4, lJ5, lJ6.

lJ lineas lJO, . . . -. . ... . .. .--. , 142.

TS.4.6.- Lectura, de las imaqenes recibidas y
~etaCTón de los resultados

Una linea detectuosa en Cualquier'" de los 21:' patro, ..
detecta !acilmenta a causa de la estructura ele la l111age¡, .

, ~',

........
'-,'
·;-.

" 1e1",fono 1ihx

Caso d.~ obtenido "n a1jlÚrl país, certificado d" Bcept.:l.clÓn o si"'i1.o:,

Carao qu". d".eOlpeña en 11. ""'presa

Caso de ser BJeno & la e"'preSB, tipo de repr-esentanClon

·. ~,

('.

'::.'

1

1--
I -
I
!

1-------------_
! ----
,

1---

indíq-...

Documento d" identlficaci.ón

NI d .. certificado

EQUIPOS TER)UNA:'ES fACsrNIL

Observ3cior.es

l' ,.:

,

1------! --

rrGURA 1'S.

País

Mode 1"

;;-3 u o~r~ (in,h:ar er, esr" caso).
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LEY 10/1990. de 13 de octubre. de disc;plina urba.nistica.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

29990
EL PRESIDENTE

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
establecc el artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien dictar
la siguiente

LEY

Miércoles 12 diciembre 199Q

fabri,<:ilr.te y Pais,

Velocidad Mod.... ,

Frecuencia

Modele.

Modelo,

Modelo.

~.area.

".arca,

Vol taje,

Conf':¡-..rIC16n:

Resolución: Horizont.l "vertical.

,.",&1\0 clOcWNnto:

'l"i.po Ce !olod..", (ee111):

T1empo .. ·t;ran_h16n:

Co",,,atibi.lidad: G.J u otros (indicar en ..stti ca.o).

BOE núm. 297

INDICE

Con l. pr...ente s"licitud SI Iccmpalla la dO<:1"lmenución qua eorre.pende
se¡pln lo utabheldo en el articulo 11 del R.O. 1066/198S1C B.O.t. S de
• .,pt1",.bre).

En •••••••••.•••••••••••••

Di...,nsicnl.:

Facilidades: Teléfono ."Pleta..io

PI.O:

- No Desconexión autOlll'ticI _ No
-51 _51
_ Opcional

0:I d.19 .

Exposición de motivos

TíTULO 1. DE LAS LICENCIAS Y OTRAS AUTOR1ZACIONES

Capítulo 1. De las liccncias.

Sección l.a Actos sujetos.
Sección 2. a Competencias, normativa de aplicación, procedimlcnto

y caducidad de licencias.

'..•..
(~

",<.
Fin,. y ullo del solicitante,

ANEXO 111

Fi".. del representante, Capítulo 11.
Capítulo 111.

De las órdenes de ejecución.
De las urbanizaciones de iniciativa particular.

BAREMOS

8.1J'EMO PARA LAS PRUEBAS DE ....CCESO A LA RED TELEfÓNICA CONMUTADA

DE LOS EQUIPOS TERMINALES fACsíMIl.

TíTULO 11. INSPECCiÓN URBANÍSTICA

Capítulo único. Organos de inspección urbanística y de servicios.

TíTULO Ill. INFRACC10l\"ES L"RBANÍSTICAS y SANCIÓN DE LAS MISM1S

.'','

CONCEPTOS

TiTULO IV. MEDIDAS DE PROTECCiÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Capítulo 1.
Capilulo 11.
Capítulo IIl.
Capítulo IV.
Capítulo V.

Sección 1
Sección 2. a

Sección 3. J

Sección 4. J ~

DENOMINACION

Proce:li"'iento5 físicos d.. con.. :><i6n
5 F,,,..~as

Ca,..cter!sticas de corri ..nte contin"a
16 P,."ebas

C..racterlstlcas de sei'ial d. lla,"ada
10 Pr"e!:>as

"en horas

0.16

1,39

O,!l

e,
en pesetas
por PMJ.'

Capítulo VI.

Infracciones urbanísticas.
Personas responsables.
Reglas para· imponer las sanciones.
Competencia y procedimiento.
Sanciones.

En materia de parcelación.
En materia del uso del suelo y edificación.
En materia de medio ambiente.
En materia de gestión.

Acciones y recursos.
.;,,.
"

Capítulo lI.
Capítulo III.
Capítulo IV.
Capítulo V.

Caracteristica. dlt f"rltcuencia. ,",ocales
2S P'l.let>a.

Funci6n de lla",ada
4S Prl.l"t>••

Función d. conteatac16n
17 PruebU

Fal~ ~1_ntac16n.-
3.23

4.86

1,81

0.34

Capítulo

Sección l.a
Sección 2.a

1. Medidas preventivas y complementarias.

De la Cédula de Habitabilidad.
Otras disposiciones.

Suspensión de actuaciones ilegales.
Del expediente de demolición o de reconstrucción.
De la subrogación de competencias.
Del expediente sancionador.

"

Rell~ • r.ahUador
7 !'N.ha.

R..ceptor de 1"'Pul.o d. c&.put.o
10 PI"l.leb••

Tono. d.. n ..utrall:.ac16n el. control de eco
~ _lS Pr....ba.

1,00

1.28

1, U

TíTULO V. DE LA PRESCRIPCIÓN

Disposición transitoria primera.
Disposición transitoria segunda.
Disposición adicional única.
Disposición final primera.
Disposición final segunda.

".;..

Siendo: 8· 5.000 Pte. x '1

C • (4 X 10 -3¡ JI C
I

:lo n' de prl.leba.

a"~E"lO PM1~ L!lS PRUEBI\S FUNCIONI\LES DE LOS EOUIPOS TE~)oIINI\L[S FI\CSiloHL

e O ti e E l' T O S

DENO"llNAClON " e,
..n horas ..n P...etas

por prl.leba

racslrT\l1 c-; 17,S 25:><1015

Siendo" 9 E s.ooo Ptaa x 81 ,

C = !4 x 10-3 ) x C
l

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 10 de su Estatuto de Autonomía, tiene
competencias exc!usi,"as en materia de ordenación del territorio y de
urbanismo.

El ejercicio efectivo de las competencias en estas materias ha
supuesto una consideración crítica de la normativa legal vigente que, no
obstante. no conduce a plantearse la conveniencia de sustituirla. sino a
una opción de desarrollo y aplicación de la normativa puntual. Se ha de
tener en cuenta que el ordenamiento urbanistico está en vías de
desarrollarse completamente y que sustituirlo plantearía multitud de
problemas que retrasarían enormemente la consecución de los objetivos
que esta modificación profunda enunciaría como básicos y los haría, sin
duda. peligrar.

Habiendo elegido la opción anterior, se han de analizar los proble·
mas urbanísticos peculiares de nuestro territorio. que necesitan abor·
darse con soluciones instrumentadas precisas por medio de una norma

"'.


